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las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Fili- 
aas, con sujeción á lo que determina el 
esente decreto. Dado en Palacio á cinco de 
lyo de mil ochocientos ochenta y siete.— 
aria Cristina.—El Ministro de Ultramar, 
ictor Balaguer.»

*
LOS FILIPINOS DE LA EXPOSICION.

Ya he dicho en mi avance del 7 del ac
al que aquel dia habían llegado á Madrid 
s filipinos que vienen á tomar parte en 

la Exposición de productos de esas Islas, 
ya representando las principales razas del 
Archipiélago, ya para dar idea práctica de 
algunas industrias. Aguardábanles á las ocho 
y media de la mañana hora en que llegó 
el tren-correo de Barcelona, el presidente 
de la Comisaría régia y ex-ministro de Ul
tramar, señor Gamazo y algunos vocales de 
la misma, entre ellos los señores Ortiga 
y Rey, Cabezas de Herrera, de la Torre, 
Villanueva, parte del comité ejecutivo y 
otras personas.

Los indios y moros venían ocupando co
ches de segunda clase y en departamentos 
de primera los señores Alvarez Guerra, Or- 
tuoste, Cuesta Cardenal y Torrontegui.

La mayor parte de los indígenas filipi
nas vestían á la europea, con trajes que 
se tomaron en Barcelona para preservarlos 
del frió.

Aún cuando su arribo á la Córte no era 
conocido de la generalidad del público, no 
tardó en reunirse en la estación bastante 
gente, cuidando la policía de establecer la 
circulación para el paso de dichos viajeros 
que fueron trasladados en omnibus á uno 
de los almacenes del Buen Retiro, donde 
provisionalmente se les habían preparado 
habitaciones.

La acogida que se les ha hecho ha sido 
simpática y afectuosa, visitándoles el señor 
Ministro de Ultramar que les ha distribuido 
magníficos tabacos de la Habana.

Cada uno de los filipinos en particular 
no oculta la sorpresa que les producen esta 
vida activa y variada de Europa y los ade
lantos de la civilización. El viaje en ferro
carril ha llevado hasta el colmo su admi
ración con el paso de túneles y obras atre
vidas y el continuo cambio de panoramas.

El dia siguiente de su llegada (el domingo 
último) miliares de personas fueron al Re
tiro, con objeto de ver á la colonia filipina, 
pero no se les permitió el paso, para evi
tarles las molestias de una contemplación 
que no por ser natural, deja de ser enojosa.

Una délas principales dificultades que ha 
habido que vencer en el alojamiento de los 
indigenas es, como los lectores pueden su
poner, la cuestión de comidas, en que di
fieren tanto de los europeos.

Los moros persisten en su costumbre de 
confeccionar por sí mismos sus guisos y los 
de Viaayas y Luzon no abandonan su afi
ción al arroz, condimentado á su usanza.

Por lo demás, muéstranse unos y otros 
alegres y amables con la gente que los vi
sita y encomian las atenciones que con ellos 
se guardan y que son propias ciertamente de 
la habitual cortesía castellana y del cariño 
que inspiran esos españoles de allende los 
mares.

Creo que no tardarán en lograrse los de
seos de ios expedicionarios que aspiran á 
presentar el homenaje de su respeto á la 
familia real y por lo pronto no les faltarán 
distracciones, pues comienzan á invitarles 
las empresas teatrales á que frecuenten los 
coliseos.

La prensa se ocupa casi diariamente de 
los recien llegados para los cuales tiene frases 
galantes y expresivas.

Las mujeres que alguna vez se han pre
sentado en su pintoresco traje, han llamado 
la atención, especialmente por su andar ca
dencioso y por la abundancia de su cabellera.

No entro en detalles más numerosos porque 
ahí resultarían inútiles, conociéndose como 
se conoce el personal que ha venido á la 
Exposición, concretándome á esperar que los 
filipinos lleven un recuerdo agradable de 
su estancia en la Metropoli.★* *

ALCANCE.

El vapor Zafiro, que llegó ayer ma
ñana de Hong-kong, ha traído perió
dicos y correspondencias procedentes 
de la Mala inglesa, cuyas fechas de 
Madrid avanzan al ll del pasado mayo 
y al 13 las del extranjero.

Insertamos á continuación dos de ■ 
las cartas de nuestros corresponsales 
en Madrid, dejando para el número 
próximo algunas otras corresponden
cias y los extractos de los colegas 
peninsulares:

CARTAS DE LA PENINSULA 
(De nuestro corresponsal.)
Madrid, 10 de mayo de 1887.

Sr. Director del Diario de Manila.
El movimiento político no ha sido ni más 

animado ni más frío en los dias posteriores 
á mis cartas. Siguió el jurado en el Con
greso dando lugar á buenos discursos en 
pró y en contra y despues de haber in
tervenido en el debate el señor Rodriguez 
Sampedro, el vizconde de Campo Grande 
y el Ministro de Gracia y Justicia, que hizo 
una defensa calurosa de aquella institución 
democrática, se procedió á la votación no
minal del art. 1.® que fué aprobado por 209 
votos contra 50. Votaron en pró los mi
nisteriales, los republicanos de todos los 
matices y los reformistas y en contra ios 
conservadores y el diputado de la mayoría 
señor Espinosa que ya se había declarado 
adversario del jurado. Despues continuó y 
aun continúa la discusión de la enmienda 
en la que tomaron parte los señores Ca
macho, del Rivero, Moheda, Alba y Gañido, 
contestándoles los señores de la comisión.

La interpelación del señor Portuondo so
bre el tratado de comercio con los Estados 
Unidos y la situación económica de Cuba 
está ahora en debate. Los diputados cu
banos que en él han intervenido mués- 
transe contrarios al tratado, sostienen que 
el Tesoro peninsular debe cargar con los 
gastos de Deuda, Guerra, Marina y Gracia 
y Justicia de la Colonia, que deben supri
mirse, como arbitrarios é injustos los de
rechos transitorios sobre los productos co
loniales á su ingreso en la Península y que 
en una palabra la Metrópoli está en el caso 
de ayudar poderosamente á la perla de nues
tras Antillas para que venza la terrible 
crisis agrícola que la tiene casi en ruina.

La ya debatida y enojosa cuestión de la 
Trasatlántica en la cual van empleados cien
tos de discursos sigue dando que hablar 
en el Senado donde han hecho discursos 1 
de Oposición el señor Polo de Bernabé y 
el duque deTetuan. Este último, aun cuando j 
ha hecho, como otras veces, protestas de 
ferviente ministerial, ha combatido ruda
mente el proyecto. Los señores Ministro de 
Ultramar y de Estado han contestado á los 
cargos dirigidos al Gobierno.

Nó se ha conhrmado la noticia que los 
periódicos conservadores más autorizados die
ron de haberse pasado á su partido el ge
neral Salamanca.

Este declaró en la alta Cámara que su 
separación del partido liberal dependía de 
la conducta que siguiesen con él los pe
riódicos de su comunión, á lo cual le ob
jetó el señor Moret que una manifestación 
de la prensa no debía ser bastante para 
fundar en ella resolución y que el Gobierno 
vería con gusto que dicho general conti
nuase perteneciendo á las filas liberales.

Llegó de Andalucía el señor Romero Ro
bledo, si bien impresionado del estado de 
sus huestes en Malaga y Sevilla, algo en
tristecido por los desprendimientos que en 
Madrid se notan, pues varios amigos del ex
ministro de la Gobernación, que le habían 
seguido en la evolución última, han vuelto 
á los bancos conservadores.

Estas disgregaciones y el cisma de los 
posibilistas son la única novedad que se

registra en la composición de nuestros par- í
tidos. I

— I
Se ha leido ya en el Congreso el dictámen i

sobre las bases del Código penal, que como j 
los lectores saben están ya aprobadas por 
el Senado. Ella y los proyectos militares 
del general Cassola van á ser, á lo que 
parece, objeto de ámplia discusión así que 
termine la del Jurado.

En las audiencias que la comisión ha dado 
á varios diputados generales y en las con
ferencias que ha celebrado con el general 
Cassola, se han aclarado muchos puntos de 
las reformas proyectadas y se ha estable
cido un criterio de conciliación que se es
tima favorable para llevar adelante las pro
fundas medidas preparadas.

Se ha dicho que el general Martinez Cam
pos era opuesto á los planes del señor Mi
nistro de la Guerra y que dimitiría la Ca
pitanía general de Madrid, pero la noticia 
no se confirma en los círculos ministeriales.

* *
PROPIEDAD INTELECTUAL EN FILIPINAS.

La Gaceta de hoy publica el siguiente 
Real decreto del ministerio de Ultramar:

«Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, en nombre de mi 
augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, como 
Regente del Reino, vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1.® Se hacen extensivos á las Islas 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas ios efectos 
del Reglamento aprobado por Real decreto 
de 3 de setiembre de 1880 para la ejecución 
de la ley de 10 de enero de 1879, sobre pro
piedad intelectual, vigente en dichas Islas.

Art. 2.® Los Registros que han de llevarse 
en Cuba, Puerto Rico y Filipinas, se con
siderarán provinciales y guardarán con el 
general del ministerio de Fomento la misma 
relación que con él tienen los demás es
tablecidos en la Península. Quedan sin em- 

j bargo autorizados los gobernadores de Ul
tramar para organizar aquellos registros en 
el territorio de su respectivo mando, con su
jeción á los preceptos del citado Regla
mento, en los que no podrán introducir 
otras alteraciones que las que se hagan in
dispensables por exigencias de la localidad.

Art. 3.® Cuando en los casos de litigio 
y de formación de causa criminal, no pue
dan tener aplicación extricta las prescrip
ciones á que dicho Reglamento alude, por 
haberse hecho extensivos sus efectos á las 
provincias de Ultramar, se aplicarán las que 
en circunstancias análogas se observan y 
establecen las disposiciones vigentes en las 
referidas provincias.

Art. 4.® Los libros registros de la pro
piedad intelectual que se abran en las pro
vincias de Ultramar estarán rubricados en 
su primera y última hoja por un oficial 
del Gobierno gonoral correspondiente, con 
el V.® B.® del Secretario general del mismo 
Gobierno y por el Jefe de la respectiva pro
vincia: los registros indicados se cerrarán 
en la forma que previene el artículo 37 
del Reglamento mencionado.

Art. 5.® Los errores ú omisiones sustan
ciales que se hubiesen padecido en los li
bros registros, se rectificarán prévia la for
mación del oportuno expediente, según de
termina el artículo 38 del mismo Regla
mento, pero este expediente será resuelto 

i por el Gobernador general respectivo.
Art. 6.* Los gobernadores generales de 

Cuba, Puerto Rico y Filipinas se enten
derán en todo lo concerniente al Registro 
general con el ministerio de Ultramar y 
remitirán en su consecuencia á éste, para 
los efectos del artículo 34 de la Ley de 
Propiedad intelectual, los tres ejemplares 
que de cada obra que se presente para ser 
anotada en los Registros, previene la Real 
órden de 14 de enero de 1879, de los cuales se 
destinará uno al ministerio de Fomento; 
otro á la Biblioteca nacional y el tercero á la 
Biblioteca del citado ministerio de Ultramar.

Art. 7.® Queda autorizado el Ministro de 
Ultramar para adoptar, de acuerdo con el 
de Fomento, las disposiciones que exija la 
observancia del reglamento de que se trata

dolo todo á sus merecimientos y nunca al 
favor ni á la influencia política. La inamo
vilidad se impone como indispensable y justo 
es también que no sean letra muerta las 
leyes, cuando se trata de exigir responsa
bilidad á los que delinquen.

Por cierto que ya que por incidencia ha
blo de esto, no puedo agregar una sola pa
labra respecto al camino que llevan los pro
positos del Gobierno de presentar á las Cór
tes un proyecto de ley de empleados. Los 
de Madrid—por lo menos en algunos cen
tros de Hacienda—se proponen elegir un 
comité que gestione cerca del Gobierno 
y cerca del Parlamento, para que se echen 
las bases de la reglamentación sólida de 
la carrera, desapareciendo la inseguridad 
que de derecho existe, por más que—en 
buena hora se diga—la clase ha mejorado 
mucho desde que en la ley de presupues
tos de 1876 se estableció el ingreso y 
ascenso, que más tarde, en 2 do octubre 
de 1884, fué aplicada en lo sustancial al 
personal de Ultramar.

El Ministro de Fomento señor Navarro 
y Rodrigo que, como ya dije en una de 
mis últimas, salió para Zaragoza, ha inau
gurado solemnemente las obras del puente 
sobre el Ebro y está recibiendo de la he- 
róica ciudad las demostracioniís más afec
tuosas de simpatía.

El Ministro ha llevado en calidad de se
cretario particular al señor Ghapuli, funcio
nario que fué de esas Islas.

Ha acompañado al señor Navarro y Ro
drigo en dicha visita el capitán general 
señor Jovellar, cuyo hijo político, el señor 
Montes, se halla hoy de Gobernador civil 
en Zaragoza.

j Dicen los periódicos que el hijo de ese 
país, señor Paterno, ha obsequiado noches 
pasadas á sus relaciones con un catapusan, 
estando encargada de hacer los honores de 
la casa la señora marquesa de Estella.

Algunas damas que asistieron á la fiesta 
se presentaron ataviadas con hermosos tra
jes filipinos.

El señor Paterno dispuso una magnífica 
cena en honor de los invitados.

La prensa italiana, que en un principio, al 
divulgarse las primeras noticias de la próc- 
sima Ocupación por España de una ensenada 
del mar Rojo, había mostrado ciertos ce
los y temores de que nuestra vecindad ame
nazara su nueva colonia de Massauah, se 
ha tranquilizado por completo, cuando el 
presidente del gobierno de aquella .Penín
sula, hizo saber que nuestra resolución no 
estorbaba en nada la dominación colonial 
italiana, por no tratarse de territorio in
mediato.

Los periódicos españoles que reconocen 
que para la navegación entre la Penín
sula y Filipinas, un depósito de carbon 
y una factoría en el mar Rojo serían de 
indudable conveniencia no han asegurado to
davía que está decidida oficialmente la me
dida y algunos hay que en la hipótesis 
de que se realice, estiman que había de 
costamos mucho dinero, por la necesidad 
de fortificar y guarnecer poderosamente el 
punto ocupado.

En Marmolejo ha fallecido el coronel de 
Ingenieros don Gárlos Obregon.

Se han concedido los honores de jefe de 
Administración, libre de gastos, en recom
pensa de servicios, al auxiliar del ministerio 
de Ultramar y secretario particular del señor 
Gamazo, don Bartolomé Cabrer.

Gon ser grandísima la actividad que viene 
desplegándose en las construcciones y ar
reglo de la parte del Parque del Retiro des
tinado á la Exposición de los productos de 
Filipinas, son tantos los detalles á que hay 
que atender en empeños de esta naturaleza 
que todavía duda la comisión de que para 
1.® de junio estén completamente terminados 
esos trabajos.

La instalación de la luz eléctrica, es de

DIVERSAS NOTICIAS.

Esta vez no son muy abundantes las que 
podemos dar á ios habituales lectores del 
Diario.

El viérnes último 6 del actual se ha re
cibido en Madrid la correspondencia de Fi
lipinas venida por mala francesa, con car
tas y periódicos hasta el 3 del mes pasado.

Ha fallecido el coronel de la Guardia ci
vil don Antonio María Armijo é Ibañez.

Se ha prorrogado por dos meses la licen
cia que disfruta en la Península el teniente 
coronel del ejército de Filipinas don Arturo 
Molins y Lemaur.

Se ha concedido el retiro al médico ma
yor de Sanidad militar don Mariano Falcó.

El capitán de fragata don Antonio Terry 
ha sido autorizado para publicar un libro 
titulado Et marino en el puente.

El teniente de navio don José Corzanego 
ha sido nombrado ayudante de la Coman
dancia marítima de la Coruña.

Se ha concedido pension á don José Mo
reira Onteda, padre del marinero fallecido en 
Ultramar José Ramon.

El teniente de navio don Manuel Sara- 
legui ha sido destinado por el ministerio de 
Marina, en concepto de Auxiliar de la Co
misaría régia de ía Exposición de Filipinas, 
para instalar los efectos que existen en el 
museo naval.

Al efecto vendrán á Madrid unos cuan
tos individuos de marinería de Cartagena.

Se ha concedido placa de San Herme
negildo al capitán de fragata don Ubaldo 
Montojo y cruz sencilla á los tenientes de 
navio don Francisco Paula y don Mariano 
Torres de Navarra.

Ya se han publicado en el periódico ofi
cial los Reales decretos que nombran al se
ñor Figuerola, Presidente de la Comisión 
de Códigos de Ultramar, al señor Albacete 
Vice-presidente y vocal secretario al señor 
Alvarez Guerra.

Cada diez ó doce dias suelen decir los 
periódicos que en Consejo de Ministros se 
han acordado los nombramientos del alto 
personal de Filipinas. Procura uno infor
marse en seguida y se encuentra con que 
la noticia es incierta.

Lo que parece indudable es que no se | 
varía de candidatos. Por lo menos persona 
que tiene relaciones con otras que pueden 
estar enteradas del asunto, me aseguraba 
anteayer que puede darse como definitiva
mente acordada la designación de don Pablo 
Cruz para el Gobierno civil de esa provin
cia. En cuanto á la Dirección civil, siendo 
también los mismos los funcionarios que 
tienen probabilidades de alcanzarla, unas ve
ces se afirma que se conferirá á uno y 
otras á otro. Ultimamente eran favorables, 
al señor don Justo Tomás Delgado, dipu
tado á Córtes, las corrientes ministeriales, si 
se ha de dar fé á lo que se oye en el sa
lón de conferencias.

La rebaja de sueldos para los funciona
rios de Ultramar que según se dice, sigue 
siendo acariciada por el Ministro, no satis
face á nadie que conozca nuestras provin
cias ultramarinas. El alivio del presupuesto 
debe buscarse en la supresión de las rue
das inútiles de nuestra administración, en 
la reducción del personal y del material 
que no resulte indispensable, en corregir 
el despilfarro que producen los viajes de 
los funcionarios por su continuo trasiego.

Si en ciertos casos la moralidad de los 
servidores del Estado ha sido puesta en 
tela de juicio, no creemos que se pretenda 
corregir el mal, poniendo aquellos en con
diciones angustiosas, impidiéndoles atender 
con un haber mezquino al sustento de su 
familia y á los mayores dispendios que suele 
traer la vida en América ó en la Oceania.

Si hay verdaderamente sueldos de cuantía 
exajerada en determinados cargos, rebájense 
en buen hora, pero si se diera carácter de 
generalidad á la medida, no se conseguiría 
ningún resultado positivo.

El ideal administrativo en ese punto debe 
ser este: en materia de empleados no más 
que los necesarios: bien retribuidos y debién
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agradable... En fin, lo consideraremos 
como un préstamo á plazo indetermi
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Seis meses antes de los hechos que 
narramos, Andrés de San Remo protegía 
á una actriz del teatro de Menus-Plaisirs.

La señorita Formosa acababa de con
quistar cierta notoriedad creando en la 
comedia de magia El pozo que canta el 
papel de rana. Este no tenía más que 
cuatro líneas y un couplet; pero la de
senvoltura de Formosa era tan provoca
tiva con su malla de seda color de carne, 
que desde su aparición en escena había 
sido aclamada frenéticamente.

Habiendo recibido de la Naturaleza un 
rostro agraciado y picaresco, perfectamente 
formada, poco espiritual, pero inteligente, 
la señorita Formosa no percibía á fm de 
mes más sueldo que la nota de sus mul
tas; pero no por eso dejaba de ir al teatro 
en una victoria tirada por un caballo de 
media sangre, que vaha lo menos dos
cientos luises.

— Î20--
—Germana, hija mía—decía el anciano,— 

¿estáis cansada?
—Un poco—respondió la jóven con su 

deliciosa sonrisa.
—^¿Queréis que nos volvamos?
—¡Oh, aún no, os lo ruego! ¡Me gusta 

tanto la música! Esperaremos el íin... ¿que
réis?

—Quiero todo lo que queráis, hija mía... 
Pero sentémonos; justamente aquí hay 
sillas

El anciano señalaba unas sillas inme
diatas á la que ocupaba Andrés de San
Femó. A j -La jóven se sento de espaldas a Andres, 
que se contentó con observar su perfil 
cuando se inclinaba á medias para ha
blar á su acompañante.

¿Por qué el jóven se embriagaba con 
aquella vista? ¿Por qué su corazón, brus
camente galvanizado, experimentaba una 
turbación extraña, desconocida hasta en
tonces?

Si alguno le hubiera hecho esta doble 
é indiscreta pregunta, Andrés seguramente 
se hubiera visto muy apurado para con
testar á ella.

El concierto terminó, y apenas las úl
timas vibraciones de la orquesta se des
vanecieron en la atmósfera, la multitud 
se precipitó á las salidas.

El anciano y la jóven salieron los úl
timos, ó más bien los penúltimos, porque 
detrás de ellos iba Andrés de San Remo.

Un lacayo de calzón corto y zapatos con 
hebillas esperaba á la puerta.

Hizo una señal. Una carretela descu-

— lis
tes de finalizar el mes... Pero, decidme, 
¿no habéis separado en estos cuatro años 
nada de los doscientos sesenta mil fran
cos que han pasado por vuestras manos?— 
Ni un escudo de tres francos.—Conven
dréis, querido baron, que al notario se 
le presentaba una ocasión de dirigirme 
un sermon de moral. Como hombre de 
mundo que era, no se aprovechó de ello, 
y me ofreció muy cortésmente darme un 
billete de mil francos, á título de prés
tamo. Lo rehusé y salí del despacho.— 
Si los fondos llegan—me dijo el señor 
F.,—os haré avisar al momento.—Los fon
dos no llegaron... La prudencia exigía 
reformar mi género de vida en veinti
cuatro horas, y no cambié nada en mi 
modo de vivir; solamente, en lugar de 
pagar todo al contado, contraje deudas y 
por primera vez en mi vida firmé letras 
y pagarés. Cuatro meses transcurrieron 
sin recibir noticias de mis incógnitos pro
tectores. Mis acreedores se insurrecciona
ban... Los proveedores se insolentaban... 
Mis criados, á quienes nada debía, empe
zaban á desconfiar. Entonces resolví mo
rir, y sin vos, querido baron, á esta hora 
se habría cumplido mi resolución.

—¡Sí, vive Dios!... estoy seguro de 
ello—replicó el baron.—Y lo estoy de otra 
cosa.

—¿De cuál?
—De que no me habéis dicho todo.
—Os juro que.
—¿A qué jurar? Habíais de buena fé... 

pero voy á probaros que os engañáis. Si la 
ardiente ambición de lujo y de placer, si el
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necesidad impresciiidibie, porque en pleno 
verano y teniendo en cuenta como se ex
trema entonces la temperatura en Madrid, 
será difícil que el público visite la Exposi
ción más que por la noche.

El Comité ejecutivo ha acordado admitir 
proposiciones para establecer en el recinto 
un café restaurant de primera clase y otro 
de precios más económicos, así como otros 
puestos de dulces, bebidas, refrescos, etc.

Mientras se arregla y acicala el nuevo 
local donde Filipinas ha de hacer alarde de 
su cultura actual, el nuevo y elegante pa
lacio levantado para Exposiciones en la Cas
tellana, recibe ya numeroso contingente de 
cuadros de ios principales pintores españoles 
que acuden á disputarse los premios en la 
próxima Exposición de bellas artes.

Pasan de mil las obras recibidas y es de 
esperar que entre ellas las habrá de sobre
saliente mérito.

La junta directiva de la asociación de na
vieros de Barcelona ha dirigido un telegrama 
ai ministerio de Ultramar dándole cuenta 
de que el rumor de que el Gobierno acordará 
el cabotaje con nuestras colonias, admitiendo 
banderas extranjeras, ha producido profunda 
alarma en los intereses marítimos y pro
ductores.

Dicha corporación ruega al Ministro in
fluya cerca del Gobierno á fin de que el ca
botaje se realice únicamente para la ban
dera nacional, pues de llevarse á cabo de 
otra manera, sería el último golpe de muerte 
asestado á la industria marítima española de 
altura.

Los terremotos ocurridos dias pasados en 
Palma de Mallorca, aunque por lo intensos 
han producido gran pánico entre los habi
tantes, no han causado felizmente ni des
gracias personales ni pérdidas materiales de 
consideración.

En cambio los telegramas recibidos ayer 
de Méjico dan cuentan del gran desastre 
producido allí por los mismos fenómenos 
geológicos, registrando gran número de 
muertos y la destrucción de ciudades enteras.

La sesión de esta tarde ábrese en el Con
greso con poca concurrencia.

En el banco azul ios señores Moret y 
León y Castillo.

Sigue la interpelación sobre la situación 
económica de Cuba y hablan los señores 
Calvéton, Portuondo y Montero y le con
testa de una manera elocuentísima el Mi
nistro de Estado señor Moret, tratando por 
encargo del señor Balaguer todo io relativo 
á la política ultramarina. El orador es muy 
felicitado: defiende al Gobernador general 
de Cuba de ios cargos que habían-dirigido 
los autonomistas y tiene confianza de que 
ei tratado de comercio con ios Estados- 
Unidos sea beneficioso para los intereses 
de las Antillas.

Despues se discute de nuevo el Jurado, 
defendiendo su enmienda, al cerrar esta car
ta, el señor Diaz Maeso.

Hasta mañana.—X.

Madrid, 11 de mayo de 1887.
Sr. Director del Diario de Manila.

Pocas novedades hallo hoy para mi al
cance, continuación de la carta de ayer.

La sesión del Senado no ofreció ayer tarde 
gran interés.

Ei señor Graells pidió que se nombrase 
una comisión encargada de estudiar los pro
ductos de nuestras posesiones de Africa y 
ei Ministro de Ultramar ie contestó que ya 
se había adelantado á sus deseos, estable
ciendo una oficina que estudie la fauna y flora 
de aquellos países.

En el debate de la Trasatlántica intervi
nieron de nuevo los señores Ministro de Ul
tramar, Beranger, Salamanca y duque de 
Tetuan, haciendo una hábil defensa del pro
yecto ei presidente de la Comisión señor 
Mosquera.

Continúa dando que hablar en el extranjero 
el proyecto de ocupación por España de un 
puerto del Mar Rojo para escala de los buques 
de nuestra bandera que vayan al extremo 
Oriente. -i ;

Según noticias recibidas ayer tarde, el 
periódico de Lóndres Dailly News, publica 
un despacho de Constantinopla, diciendo que 
la Sublime Puerta ha encargado al Ministro 
otomano en Madrid pida informes á nuestro 
Gobierno respecto á la adquisición de un 
territorio en la costa oriental de Africa.

Según eiexpresado periódico, Turquía con
sidera como territorio egipcio el litoral afri
cano del Mar Rojo.

Particularmente me consta que el oficial 
de nuestra Marina de guerra señor Pas- 

torin, coíitiuúa en el Mar R-jo, gestionando 
el asunto que le llevó á dicho punto.

Se ha concedido un mes de prórroga á 
la licencia que disfruta en Madrid el capi
tán de Artillería don García Porres y Ta- 
viel de Andrade.

Ha sido aprobado por el ministerio de 
Marina el estado de entrega de mando del 
trasporte de guerra San Quintin, de ser
vicio en ese Apostadero.

Ha sido nombrado comandante del ca
ñonero Eulalia, el teniente de navio don 
Fernando Barreto y del cañonero Pilar el 
de igual clase don Joaquin Bustamante.

Las cartas de Aranjuez dan cuenta de 
que toda la Real familia disfruta de perfecta 
salud.

La temperatura es allí deliciosa y la Reina 
acompañada de la infanta Isabel y de sus 
damas hace frecuentes excursiones á ca
ballo ó se pasea en falúa por el Tajo.

Los infantes doña Eulalia y don Antonio 
han llegado á Munich y despues de per
manecer allí unos dias continuarán su viaje 
á Viena, alojándose en el palacio de los 
archiduques Raniero.

Por un despacho telegráfico de Barcelona 
recibido anoche por el Imparcial se sabe 
que el Ayuntamiento de la Ciudad Condal, 
reconociendo que es de todo punto impo
sible inaugurar en setiembre próximo la 
anunciada Exoosicion Universal, ha acordado 
por unanimidad aplazar su apertura para el 
8 de abril de 1888.

El mismo periódico publica esta mañana 
un artículo de fondo, consagrado á demos
trar la necesidad de buscar mercado en la 
Península á los productos de Filipinas y 
de fomentar una emigración peninsular in
teligente en nuestras posesiones oceánicas.

El popular colega cree que el público 
debe tomar la próxima Exposición filipina 
más que como lugar de recreo, como lec
ción viva de lo mucho bueno que pueda 
producir nuestra provincia de la Malasia y 
de lo conveniente que sería para ella y 
para su Metrópoli establecer un activo cam
bio de relaciones mercantiles.

No se celebrará con un banquete, como 
se ha dicho, el aniversario del natalicio de 
A.lfonso XHI, sino con una recepción ofi
cial en Palacio. La Reina vendrá al efecto 
de Aranjuez el 16 y partirá el 17, termi
nada aquella ceremonia.

La Gaceta de hoy publica una Real ór- 
den, cuya parte dispositiva previene lo que 
sigue:

1 ." Se hacen extensivos á las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas ios efectos 
de los convenios de propiedad literaria, cien- 
tíQca y artística celebrados con Italia en 
28 de junio de 1880; con el Reino Unido 
de la Gran Bretaña ó Irlanda en 11 de 
agosto del mismo año, con Bélgica en 26 
de junio citado, con Portugal en 9 del tam
bién citado mes de agosto, con la Repú
blica de Salvador en 23 de junio de 1884 
y con la República de los Estados Unidos 
de Colombia en 28 de no-viembre de 1885, 
cuyos convenios aparecen publicados, res
pectivamente, en la Gaceta de Madrid de 
los dias 2 de agosto y 26 de noviembre de 
1880, 31 de marzo y 2 de agosto de 1881, 
20 de junio de 1885 y 19 de enero del 
corriente año.

2 .® Ese Gobierno general dispondrá la 
publicación en el periódico oficial del ter
ritorio de su mando de dichos convenios 
así como la del que ya está en vigor y 
fué celebrado con Francia en 16 de junio 
de 1880, para que sus prescripciones puedan 
ser más conocidas y bajo ningún pretexto 
dejen de ser estrictamente observadas.

Esta Real órden lleva la fecha de 27 de 
abril último é ignoro si ya habrá sido co
municada.

De la misma fecha es otra Real dispo
sición que aparece en la Gaceta de hoy y 
por la que se resuelve:

1 .® Podrán introducirse en las provincias 
de Ultramar las obras impresas ó que se 
impriman en idioma español en el extran
jero, satisfaciendo los derechos de Aduanas 
que les correspondan con arreglo á la le
gislación de este ramo.

2 .” Los autores ó editores de las obras 
en castellano, impresas en el extranjero, re- 
naitirán al Gobierno general de dichas pro
vincias (Guba, Puerto-Rico, Filipinas), una 
nota bibliográfica de los impresos que pre
tendan introducir en el territorio de su 
mando. Esta nota que deberá estar redac
tada con la extension, claridad y exactitud 
convenientes, se publicará tal como la re

mitan los interesados, en la Gaceta oficial 
de la Habana, Puerto-Rico ó de Manila, 
según corresponda, y hasta quince dias des
pues no podrá verificarse la importación que 
será acordada por ei expresado Gobierno 
general, si empre que no se haya presen
tado reclamación alguna en contrario.

3 .° Los autores ó editores propietario^ de 
las obras á que aluden las prescripciones an
teriores, que considerasen lesionados sus de
rechos por la introducción de aquellas en 
las provincias de Ultramar, dirigirán la opor
tuna reclamación al Gobernador general res
pectivo, quien dictará en vista y prévios 
los informes que estime convenientes la re
solución que proceda.»

La Comisión del Congreso, encargada de 
dar dictamen sobre las reformas de Guerra 
ha celebrado ayer una larga conferencia con 
el Ministro del ramo. Siguen las tenden
cias conciliadoras para dulcificar ciertos de
talles. ¿Pero se discutirán antes de julio 
medidas tan interesantes? Eso es lo que con
tinúan dudando los políticos, máxime te
niendo en cuenta que hay que examinar 
los presupuestos que corren gran prisa, por
que se aproxima el comienzo del nuevo año 
económico.

Se aguarda hoy de Zaragoza al Ministro 
de Fomento. Las alegres fiestas organizadas 
en su obsequio en la ciudad aragonesa se 
han visto turbadas con un incendio que 
destruyó varias casas del célebre paseo el 
Coso.

Los filipinos de la Exposición continúan 
siendo ios viajeros de moda. Ayer salieron 
algunos en carruaje, á ver el pueblo, como 
ellos dicen. Los acompañaban guardias ci
viles para guiarles y evitar al mismo tiempo 
que la curiosidad publica les produjera en
torpecimientos en la marcha.

La tarde de hoy dá poco de sí en cuanto 
á noticierismo.

Los despachos extranjeros recibidos hasta 
las cuatro en la redacción del Imparcial 
hablan de haber ocurrido movimientos anti- 
judáicos en Viena; de que Rusia ofrece sn 
pro-teccion á la Abisiuia y de que la pro
yectada movilización de un cuerpo de ejér
cito francés es muy comentada en Alemania.

En el Senado se disponía á explanar su 
discurso contra el art. 1.® del proyecto de 
la Trasatlántica el señor Maluquer.

En el Congreso, poca concurrencia: el se
ñor Vazquez López pide se abonen haberes 
á la viuda del brigadier Velarde. Presentan 
enmiendas al Jurado el diputado republicano 
señor Muro, el señor Marqués de Vadillo y 
el señor Dominguez Alfonso. El Ministro 
de la Gobernación ha llevado su proyecto 
de ley concediendo un crédito para la con
tinuación del edificio-asilo de obreros de 
Vista Alegre.

Desde las cuatro hasta las ocho estuvo 
ayer reunida con el Ministro de la Guerra 
la comisión que ha de dar dictámen sobre 
el proyecto de ley constitutiva del ejército. 
El exámen de las reformas y el estudio de 
las observaciones hechas en las audiencias 
son tan minuciosos, que sólo se llegó desde 
el art. 35 al 52.

El general Cassola, perseverando en su 
espíritu de concordia y refractario á toda 
idea de exclusivismo ó de amor própio, fa
cilitó mucho el trabajo de la comisión, ya 
con aclaraciones que desvanecen algunos 
reparos hechos, ya con alguna que otra 
importante adición en que tomó la inicia
tiva. Quedaron subsanadas varias dificultades 
que servían de base á objeciones formuladas 
ya por la prensa, ya por personas que se 
han dirigido amistosamente á la comisión 
ó al Ministro.

Entre los puntos más importantes que 
quedaron perfectamente esclarecidos se halla 
el referente ai estado mayor (art. 37). Se
gún la futura ley, el actual cuerpo de es
tado mayor queda con su organización pre
sente, respetado en todos sus derechos y 
atribuciones hasta que por amortización de 
las vacantes que vayan resultando del na
tural movimiento en las escalas por pase 
voluntario á otras armas, no queden indi
viduos del cuerpo tal como se halla orga
nizado hasta el presente.

Para el ingreso en el nuevo servicio de 
estado mayor se requiere título ó diploma 
adquirido en la Academia de Estado Mayor, 
y el cual pueden obtener prévio exámen 
y las pruebas necesarias todos los oficiales 
de estado mayor, infantería, caballería, ar
tillería ó ingenieros.

La palabra libremente relacionada con 
la Obtención del título, se especificará di
ciendo que los estudios de dichos oficiales 

pued m s ‘.r libre-’ ó privados, pues la Aca
demia solo admitirá como alumnos á ofi
ciales subalternos y capitanes que no ex
cedan 32 años.

Lt'S individuos del cuerpo de estado mayor 
podrán si lo desean pasar á las armas ge
nerales, pero siempre para cunrir vacante 
análoga de oficiales ó jefes que mediante 
el título ó diploma referido pasen á estado 
mayor, porque de otra suerte perjudicarían 
la escala de las armas generales.

En lo relativo á la prohibición impuesta 
á los individuos del ejército para asistir á 
manifestaciones ó reuniones politicas, sub
siste en todo su rigor para jefes y oficiales 
en todas las situaciones, y á los soldados 
en activo, pero no comprende á los de 
las reservas más que cuando estén sobre 
las armas.

Para el juicio de los tribunales de honor 
se requiere el voto desfavorable de las tres 
cuartas partes de los compañeros del in
dividuo juzgado.

Se trató también de los terceros bata
llones, que lograrán descargar las escalas 
de reserva y conseguirá mantener el es
píritu militar, pues los jefes y oficiales de 
estos prestarán servicio en activo.

Se dejó, por último, para el fin del pro
yecto, un artículo transitorio según el cual 
se faciliten medios para dar solución á los 
varios casos particulares, difíciles y com
plicados, que siempre suelen ocurrir en el 
período de transición de un sistema á otro.

El general Cassola hizo presente que es
tando como se halla dispuesto á sostener 
como necesarias y justas sus reformas, nadie 
puede atribuirle el propósito de dará ninguna 
carácter retrospectivo, lesionando derechas 
legítimos y respetados, y que por lo tanto 
no lastimen otros derechos por igual legí
timos.

Esta tarde volverán el Ministro y la co
misión á reunirse á las tres, ocupándose 
desde luego de los ascensos y recompensas 
en tiempo de paz y guerra y demás puntos 
subsiguientes.

El gobierno portugués—dice El Archivo 
Diplomático,—accediendo á lo que nuestro 
digno representante ha solicitado por en
cargo dei señor Ministro de Estado, se 
muestra dispuesto á reservar para España 
una sección en el Museo Industrial y Co
mercial de Lisboa, donde puedan expo
nerse gratuitamente los productos de nues
tra nación. Esperamos que nuestras cla
ses productoraíí sabrán aprovecharse de las 
amistosas disposiciones del Gobierno de la 
nación vecina y darán gallarda muestra de 
los artículos que pueden ser objeto de co
mercio con Portugal.

Nada más.—X.,

Anteayer debieron reunirse en casa del 
señor Ramirez y Cartagena por indicación 
de algunos sócios del Gasino Militar, los 
profesores de música residentes en esta 
capital, con objeto de acordar la forma y 
modo de organizar una Sección musical, 
anexa al Casino, el cual le facilitaría sus 
salones, alumbrado, mobiliario, etc... para 
sus reuniones y ensayos, á cambio de su 
artístico concurso, cuando el Gasino orga
nice algún festival en que se crea nece
sario tan poderoso auxiliar.

La reunion no pudo tener efooto por 
falta de asistencia de algunos señores pro
fesores, y según tenemos entendido quedó 
aplazada para el próximo viérnes.

Digno de aplauso es el pensamiento de 
esos señores sócios y de los profesores de 
música, al tratar de formar un centro artís
tico, en la forma más viable posible, con 
objeto de propagar las aficiones artísticas 
en esta población.

Deseamos por tanto vivamente que el pro
yecto pase en breve á vías de realidad.

Dícennos que de algún tiempo á esta 
fecha, se advierten entre los vecinos de la 
Escolta algunos casos de disentería, no fal
tando quien achaca semejante anormalidad 
al riego que á las dos de la tarde se ve
rifica todos ios dias.

Groemos digna de estudiarse con dete
nimiento esa cuestión, pues la higiene es 
uno de los principales asuntos que deben 
preocupar á ios Municipios de toda ciudad 
de la importancia que reviste la capital 
del Archipiélago.

Recomendamos, pues, este punto á los 
celosos señores del Ayuntamiento y á la 
Junta de Sanidad.

E pur si muove.
A pesar de los defensores que le han sa

lido á la Empresa de los tranvías, á lo¡ 
cuales ya dirigimos algunas frases en otro 
lugar del número presente, continúan los 
coches-vagones descarrilando en muchos de 
sus viajes, con gran contentamiento de los 
viajeros, que en cada trayecto de los que 
andan los coches fuera de vía, ven puesta 
á prueba la solidez de su estómago y las 
articulaciones de sus huesos.

Gontinúan también las averías en los de
más vehículos, no porque se metan en la vía 
sinó por ponerse al alcance de un vagón des
carrilado, como ocurrió el domingo por la 
tarde á una carromata en la plaza de Santa 
Gruz; que vió su caballo mal parado por 
uno de esos accidentes.

Por otra parte, hemos censurado siempre 
que los particulares dejen los vehículos en 
la vía pública durante la noche, estorbando 
el tránsito, y no hace muchas noches al 
pasar cerca de las doce por |la rotonda de 
Sampaloc, la encontramos interceptada por 
algunos vagones del tranvía, sin una luz 
siquiera que avisase aquel escollo á los 
que quisieran tomar la calzada de Avilés, (y 
de ello puede atestiguar nuestro colega 
Benjamin.}

Pero no debemos hacer caso de estas pe
queneces y sí solo de denunciar el mal 
servicio de los carruajes y carromatas de 
alquiler.

En la estación de la Gapitanía del Puerto, 
se hallaba ayer depositado el telegrama nú
mero 359 procedente de Albay, por desco
nocerse el destinatario don Tiburcio Basco.

Ha sido aprobada la propuesta de em
barco en el transporte San Quintin del ter
cer contramaestre Mariano Garterile, en re
levo del de su igual clase José Benito 
Lozano.

Movimiento en el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Manila, en la semana 
que comprende ios dias lúaes 13 al do
mingo 19 inclusives, del presente mes.

Sección de Monte de Piedad.
Trescientos setenta y cuatro empeños por 

valor de pfs. 5173; doscientos diez renova
ciones por valor de pfs. 4992'78 4[; doscien
tos noventa y un rescates por valor de 
pfs. 712946.

Sección de Caja de Ahorros.
Veintiséis imposiciones por valor de pe

sos fuertes 2075; cuatro siendo nuevos im
ponentes y cuatro devoluciones realizadas 
por valor de pfs. 457‘53.

La Administración central de Impuestos 
Directos llama por el número de la Gaceta 
del domingo, concediéndole cinco dias de 
término para que comparezca en sus ofi
cinas, á don Pablo Espinosa de los Mon
teros, oficial tercero de la Gontaduría ge
neral de Hacienda.

* »
La Secretaría del Tribunal de Guentas 

llama por término de ocho dias á don Fe
derico Goysi, Interventor de Hacienda que 
fué del distrito de Gottabato.*

La Dirección general de Administración 
civil, llama para enterarles de asuntos que 
les conciernen, á los señores don Joaquin 
Santa Marina; G. Lutz y Gomp. H. J. An
dreus y Gomp., Forbes Munn y Gomp., don 
Luis Genú; Julio Schulce, don Claudio 
Arico; don Roberto Spalding; don Rafael 
Fernandez; don Teodorico Gobarrubias; don 
Basilio Punzalan; doña Romana Bautista y 
los chinos Francisco Velasco; Sia Puaco v 
Tan Tiang-sang.

En virtud del fallo dictado por la Sala 
Contenciosa del Tribunal de Guentas de es
tas Islas en el expediente de exámen de 
la cuenta del Tesoro de la Administración 
de Hacienda pública de Manila, correspon
diente al mes de febrero del año 1875, ha 
sido declarada partida de alcance, la can
tidad de treinta y siete pesos y condena
dos á su reintegro con más el seis por ciento 
de interés, ios señores don Pastor Diaz Ar
guelles y don Antonio Gisbert, Administrador 
ó Interventor que fueron de la Administración 
de Hacienda pública de Manila, en la citada 
época.

Por la Administración Central de Loterías, 
ha sido autorizado don Elias Peragala, ve
cino del pueblo de Balanga (Bataan) para 
rifar un quilez en combinación con el sor
teo de Lotería, que ha de celebrarse en 
esta capital en ei mes de setiembre pró
ximo.
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horror al trabajo, si ei temor de una vida 
modesta os hubiesen conducido ai sui
cidio por sí soios, seríais un cobarde 
querido mío y ciertamente no io sois.

—¿Qué suponéis?
—No se trata de una suposición, sino 

de una certeza. Habéis querido mataros 
porque un abismo se abre entre vos y la 
que amais, y os habéis dicho; Lavizcon'- 
desa de Granglieu tal vez habría amado 
al marqués de San Remo... pero no ten
drá jamás una mirada para este pobre 
diablo... Debo, pues, morir.—T por eso 
habéis arreglado la comedia en cuyo de
senlace intervine oportunamente.

—¿Sabéis baron, que me asustáis?—bal
buceó Andrés.—¿Teneis ei don de lado- 
ble vista?

—Tengo ia experiencia—respondió el 
barón riendo.—Observo y sé ver...

—Pero ¿quien os ha dicho?...
—Que estabais enamorado como un loco 

de la señora de Grandlieu, ¿no es eso?
—Sí.
—¿Quién ¡me lo ha dicho? ¿Qué diabiol... 

¡vos mismol
—¡Yol ¿Y cómo?
—Amigo mío, sois lo más inocente 

que he visto. Todos ios días, escondido 
en vuestro cupé, esperabais frente ai hotel 
de Grandlieu ia salida de la vizcondesa, 
á ia que seguíais ai Bosque... la espia
bais para ver si iba al teatro y poder 
devorarla con 1 ?>s ojos desde ei fondo 
de un palco... ¡y os sorprendéis de que 
se lea en vuestro corazón!

—Todo lo sabéis—dijo;—todo lo habéis

— lio —
—¡Muy bien!—murmuró el joven;—¡que 

me espere sentada!
Y dando órden al cochero de que le 

siguiese ai paso se dirigió al concierto 
de los Campos Elíseos. Tomó una entrada 
y penetró en aquel jardin, guardado por 
tres arcángeles disfrazados de porteros 
que impiden la entrada á toda hija de 
Eva no provista de acompañante.

Andrés se sentó y miró á ios paseantes 
dar vueltas como caballos de circo alre
dedor del kiosco en que se halla colocada 
la orquesta. Habituado á las libertades 
de Manille y de la Closerie des Lilas, en
contró que ia austeridad del jardín ex
cluía un poco ia alegría. Pero de pronto 
quedó deslurnbrado por una radiante vi
sion; le parecía que ante sus ojos se abrían 
los horizontes de un paraíso que nunca 
había visto ni soñado. Este brusco cambio 
tenía una causa muy sencilla.

Un caballero de buen aspecto, joven aún 
á pesar de sus plateados cabellos, y ves
tido con una elegancia sencilla, había 
pasado por delante de Andrés, dando el 
brazo á una adorable jóven, alta y es
belta, blanca y rubia, que parecía tener 
diez y siete ó diez y ocho años á lo más. 
La jóven se apoyaba con tierna confianza 
en el brazo del caballero, que según toda 
apariencia, debía ser su padre, y alzaba 
hacía él ia dulce mirada de sus pupilas 
mientras que sus lábios sonrientes des
cubrían á medias sus pequeñísimos dien
tes.

Andrés oyó al paso el siguiente trozo 
de diálogo;

-118 —
Cierta noche del mes de Julio no había 

función en ios Menas-Plaisirs, y la se
ñorita Formosa había dicho aquella tarde 
á Andrés, imponiéndole su voluntad:

—Hoy me llevarás á comer al Molino 
Rojo; después iremos ai Circo, y luego, 
como es sábado, terminaremos ia noche 
en Mabille.

A las ocho, ios dos jóvenes comían en 
un gabinete del restaurant de ia avenida 
d‘Antin, y mientras comían disputaban 
para matar el tiempo. Una broma de An
drés exasperó á Formosa hasta ei extremo 
de arrojar su copa llena de vino al ros
tro del jóven, el cual evitó ei golpe y, 
tomando ella entonces su sombrero, se 
lanzó fuera del gabinete, cerrando ia puerta 
con gran violencia.

—¡Buen viaje!—dijo Andrés lanzando un 
suspiro de desahogo.—¡Dios quiera que 
no vuelva!

Y, apoyándose en la baranda del bal
con y sin pensar en la fugitiva, se puso 
á contemplar si espectáculo animado y 
alegre de los cenadores del jardín, y las 
idas y venidas de ios mozos, ai par^ que 
una miúsica situada en el bosquecillo lle
gaba á sus oídos. Pasó así cerca de me
dia hora, contemplando aquel cuadro, y 
en seguida pidió la cuenta, encendió un 
cigarro y salió.

Su cochero ie esperaba en ia avenida, 
con su faetón y sus poneys tordos.

. —Señor—le dijo,—ia señorita Formosa, 
á la qus he llevado al Circo, me ha di
cho advirtiese al señor marqués que ie 
esperaba»

— 11B —
comprendido, adivinado... y, sin embargo, 
detuvisteis mi mano... ¿Os parece que 
puedo vivir?

—Sí tal.
¿Con qué objeto?... ¿Con qué esperanza? 

p objeto y la esperanza de ser feliz...
—¿Imposible, puesto que he cifrado mi 

dicha en un sueño?
Pues tratad de que ese sueño se con

vierta en realidad.
—¿Y creéis que sea posible?
—Creo que no hay nada imposible á 

quien quiere firmemente.
—La señora de Grandlieu no me conoce 

siquiera.
—Ya os conocerá.
—¿Y cómo? Vos lo habéis dicho: ¿cómo 

esa bella señora ha de notar á un po
bre diablo que trabaja para vivir?... y 
eso admitiendo que yo consiga encontrar 
trabajo.

—No teneis necesidad de buscarlo. Vues
tra existencia será lo que ha sido. Con
servareis hotel, caballos, criados... todo, 
en una palabra.

—Difícil lo veo, careciendo de todo.
—No os apuréis por eso... Yo soy rico... 

Empezaré por pagar vuestras deudas, vues
tros gastos...

—¡Os chanceáis!
—Perdonad, hablo con todo seriedad.
—¿Y bajo qué título haréis eso?
—A título de amigo sencillamente... 

Soy soltero, como sabéis, y tengo dinero, 
mucho dinero... Os he salvado la vida á 
pesar vuestro, lo cual me da el derecho

■A
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Debiendo marchar hoy á la Península el 
señor don Manuel Ramirez Bazan, director 
facultativo de las obras de abastecimiento de 
aguas de la capital, ayer tarde se hizo en
trega de dicho cargo el señor Hervás, Ar
quitecto municipal, que fué nombrado para 
reemplazar al señor Ramirez.

El señor Ramirez Bazan vuelve hoy á 
la Península despues de prolongada perma
nencia en el país donde deja numerosos 
amigos y una reputación envidiable de labo
riosidad y honradez á toda prueba.

Enviamos al señor Ramirez Bazan nuestro 
más afectuoso saludo de despedida.

oportunamente y de los.cuales nos ocupa
mos en otro lugar.

La situación del país no será muy satis
factoria; la crisis n ; tiene visos de desa
parecer; pero á estos naturales (y no natura
les) no les falta humor para divertirse, ni 
para gastar ese dinero, que al decir de las 
gentes anda por las nubes.

bal y cerrando la comitiva uu piquete de 
infantería con música.

La nueva y hermosa casa de la hermana 
mayor, doña Saturnina Salazar de Abren, 
se vió todo el dia sumamente concurrida,

t
I. i

No son solo las personas, las que se ha
llan sujetas á accidentes más ó menos sen
sibles ó desgraciados.

Ayer mañana subía una carromata desde 
la Escolta al puente de España, y al llegar 
á lo alto de la rampa el pobre jamelgo 
metió la cabeza entre los remos delante
ros y perdiendo el equilibrio fué á caer 
como herido por el rayo, acometido sin 
duda de un síncope, sobre el anden para 
peatones, del lado derecho de la vía.

Tres mujeres que ocupaban el vehículo 
sufrieron el susto consiguiente, desparramán
dose por el suelo los frutos que en sus 
hilaos conducían al mercado.

Por el vapor Zafiro hemos recibido los si
guientes telegramas;

Lóndres, 9 junio.
Se están haciendo grandes preparativos 

para la celebración del quincuagésimo aniver
sario del reinado de la reina Victoria y miem
bros de todas las familias reales europeas 
asistirán á las fiestas.

siendo por la noche mayor la afluencia, 
porque los numerosos amigos de la popu
lar Ninay y sus agradables hijas, querían 
despedir al esposo de aquella, que parte 
pasado mañana con un hijo, á que siga éste 
en la Península la carrera de 'ingeniero.

Largo plumea en su número del domingo 
el colega de la calle Real, para hacernos 
aparecer ante el público, como los enemi
gos irreconciliables de los tranvías.

Toda su argumentación se funda, en que no 
hemos perdonado ocasión para señalar los de
fectos de que adolece, desde su instalación, el 
tranvía de Sampaloc y nuestra oposición á 
que se intercepte la calle de Jólo al trán
sito de vehículos, concediendo aquella para 
el uso exclusivo del tranvía de la carretera 
general del Norte.

Según la teoría del colega, tratándose de 
los tranvías, es menester ser sordo, ciego 
y mudo.

Que hay un bache en una calle; que el 
alumbrado no alumbra; que hay vehículos 
que van por las calzadas como pudieran ir 
en un hipódromo; que las aguas de Car- 
riedo están súcias; etc. etc. etc. Pues aviso 
á quien corresponda, ó sea á los señores 
Goncejales, para que pongan remedio al mal.

Pero, se trata de que el tranvía descar
rila, obligando á viajes forzados á pió á 
los que en él habían subido; se trata de 
rails que sobresalen en algunos sitios sobre 
el nivel del piso, siendo motivo de dete
rioros en carruajes y aún de vuelcos; se 
trata de poner en marcha y suspender du
rante dias y dias el movimiento de esa 
locomoción y hacer constantes reparaciones 
en las vías etc. etc. etc. En este caso, según 
el colega de la mañana, hay que callarse, 
pues el público no tiene derecho á que
jarse de una empresa, como puede hacerlo 
de un particular ó del Municipio.

La lógica no puede ser más original.
Y para que sea completa, hay que hacer 

recaer sobre un periódico, uno solo, la odio
sidad de semejantes denuncias.

Esto, si no es noble, ni digno, ni siquiera 
admitido en buenas lides periodísticas, tiene 
al menos la ventaja de hacer atmósfera y... 
vamos andando.

No nos sorprende el ardid sui-generis 
del colega de referencia; está en carácter 
y nos ha regalado antes de ahora numerosos 
ejemplares.

En cuanto á lo de la calle de Jólo, no 
solo no retiramos una sola palabra de lo 
dicho, sinoj que en nombre del vecindario, 
protestaremos de que se consuma semejante 
ataque á los intereses públicos.

Y nada más.

En el número de la-Gaceía de ayer apare
cen insertas dos nuevos avisos de la Di
rección de Hidrografía los navegantes.

Lóndres, 10
La Cámara de los Comunes ha aceptado 

por unanimidad la mocion de eliminar 
de la ley penal para Irlanda el que los ir
landeses sean juzgados en Lóndres y se ha 
acordado en su lugar nombrar un tribunal de
jueces.

Lóndres, 11.
Con motivo de haberse negado el Sultan 

de Turquía á ratiñcar la convención á menos 
que se modificase, lo que no ha querido 
hacer Sir H‘Drummond Wolff este se ha 
dirigido á su gobierno para recibir órdenes.

Un apreciable amigo, suscritor á nuestro 
periódico en el puerto de Cavite, nos envía 
para su publicación el siguiente remitido, 
que insertamos por el gusto de complacerle:

«En el número del Diario de Manila, 
correspondiente al domingo último, han 
visto la luz unas décimas cuyo festivo autor 
se oculta bajo el pseudónimo de Reyíatsac.

»Es lástima que no haya querido dar á 
conocer el resto de la composición, porque 
el fragmento citado tiene verdadera sal y 
no carece de mérito en su género.

»En la décima vii, parece que quizás por 
licencia poética se ha puesto homecillo por 
hombrecillo, siendo su significado natural 
homicidio; pero, sea como quiera, teniendo 
en cuenta la idea epigramática del autor 
puede admitirse tal acepción.

mEs de esperar, que el vate, que desde 
las secas orillas del turbio Manzanares se 
ha trasladado á las frondosas riberas del 
plácido Pasig, no ha de privar á los lec
tores habituales del Diario, de lo que falta 
para completar el traje, del cual solo nos 
ha dado un boton, como muestra.—Un sus
critor.

Hasta muy avanzada hora de la noche 
se bailó en los salones de la casa, al com
pás de una buena orquesta.

Todos los convidados salieron complaci
dísimos de fiesta tan agradable y de la 
amabilidad de los dueños de la casa.

No terminaremos estos renglones sin dar 
cuenta á nuestros lectores de la aparición, 
en el mundo artístico, de un nuevo astro.

Aunque en nuestra calidad de profanos 
en la materia de que vamos á ocuparnos, 
nos atrevemos á ello, influidos, en primer 
lugar, por la impresión que particularmente 
nos hizo y despues, haciéndonos eco de las 
muchas opiniones que escuchamos, acordes 
en un todo con la nuestra.

Uu jóven, casi un niño, se sentó al 
piano y dejó oir una brillante tanda de val
ses, tocada con un gusto y seguridad tales, 
que sedujeron á los circunstantes.

Siguió despues y á petición de varios, 
una gavota, que lo mismo que los valses 
arrancó numerosos aplausos y cuando pre
guntábamos quien era el pianista, supimos 
además que las dos difíciles piezas que 
acababa de ejecutar, eran suyas.

Llámase este jóven artista el señor Es
trella y según nos dicen, tiene entregada 
otra composición suya al regimiento núm. 7 
cuya banda la está ensayando.

Hoy que parece que vuelve á tratarse, 
según rumores que hasta nosotros llegan, 
de una sociedad de conciertos, creemos que 
el señor Estrella sería un gran elemento 
para la misma.

Para Iloilo y escalas, marcharon el sábado 
por el vapor Butuan: don José M. Sainz; 
don Juan Conde; don José Perez, don Ve
nancio Prietas y varios á proa.

Por el vapor Zamboanga salieron el mismo 
dia para Boac y escalas: don Manuel Ro
driguez, señora y tres hijos y José de León.

En el vapor Zafiro, llegaron ayer ma
ñana de China, 142 chinos.

temblor oscilatorio de poca iiiteii idad de 
ESE. á ONO. duración tres segundos próxi
mamente.

San Fernando, Pampanga, 12-50 tarde. A 
las 12-30 tarde, hoy fuerte temblor de E. 
á O. movimiento oscilatorio, quince segun
dos duración.

Calamba, 4 tarde. A las 12-31 tarde, hoy 
sintióse en esta y Santa Cruz ligero tem
blor de tierra de regular intensidad y du
ración.

San Isidro, 12-20 t. Temblor en este mo
mento de regular intensidad, dirección de 
NNO. á SSE. duración diez segundos próxi
mamente.

Bayombong, 12-30 t. En este momento 
sintióse templor oscilatorio de E. á O. re
gular intensidad, cuatro segundos próxima
mente.

Corregidor, 12-50 t. En este instante 
sentido en esta temblor de poca intensi
dad movimiento oscilatorio N. á S. cuatro 
segundos próximamente.

Tarlac, 12-33 t. Temblor oscilatorioj de 
NE. á SO. duración coatro segundos próxi
mamente.

Mariquina, 12-33 t. Hora despacho tem
blor oscilatorio regular intensidad duración 
siete segundos próximamente.

Pantabangan, 6 t. A las 12-30 t. de este 
día se ha sentido en esta temblor regular 
intensidad movimiento de NNO. á SSE. du
ración unos diez segundos.

Santa Cruz, Zambales, 20 junio 8 m.— 
Ayer 12-31 t. sintióse temblor oscilación de 
N. á S. bastante intensidad 8 segundos 
próximamente de duración.

Morong, 20 junio 8 m.—Ayer 12-28 t. sin
tióse aquí fuerte temblor oscilatorio NO. á 
SE. 20 segundos próximamente.

Cabanatuan, 20 junio 8 m.—12-32 t. ayer 
fuerte temblor de oscilación dirección 
SE. á NO. duración 7 segundos próxima
mente.

Montalban, 20 junio 8-15 m.—Ayer 1-40 
t. sintióse en esta temblor oscilación O. á 
E. de poca intensidad duración 20 segun
dos próximamente.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

El sargento primero retirado de infantería don 
Gayetano Jesús de ios Santos, se presentará en el 
mismo para un asunto que le interesa.—Manila 10 
de junio de 1887.—De órden de S. ”
teniente coronel. Sargento mayor, 
Pregó.

E.—El coronel 
interino, José

rj .íP

Hoy celebran los M. RR. PP. de la Com
pañía de Jesús en su bonita Capilla, so
lemnes cultos en honor de San Luis Gon
zaga, cantándose á toda orquesta la bonita 
misa de Besseus, ejecutada por la orquesta 
de Gruet bajo la dirección del acreditado 
profesor Valdés.

De las jóvenes que ayer sufrieron exá- 
men en el salon de actos públicos del Cor
regimiento, ante la Comisión Superior de 
Instrucción pública, para obtener el título 
de maestras de Instrucción primaria, han 
sido aprobadas las siguientes con la cali- 
ficacion que se expresa á continuación de 
cada nombre:

Del Real Colegio de Santa Isabel.—Se
ñoritas: doña Josefa Fernandez y López, 
sobresaliente; doña Pilar Sanchez y Luna 
Buena.

De la escuela de Malate.—Doña Dorotea 
Arciaga, aprobada.

De la escuela de Tondo.—Doña Bor ifacia 
Enriquez de Jesús, aprobada; doña Basilia del 
Conoy y Sarmiento, idem; doña Josefa Perez, 
id.; doña Paz Pingol y Robledo, buena.

Por indisposición de la jóven Suzara, 
tuvo que variarse anteanoche á última hora 
la función anunciada por la Compañía Bar
bero en el teatro del Príncipe; sustituyé
ronse las zarzuelitas LoIsl Un pa.r de lilas, 
por La, salsa de Aniceia, Un pleito Robo 
y envenenamiento, que obtuvieron una es
merada ejecución y grandes aplausos de la 
concurrencia que en gran parte ocupaba 
la sala.

Sucesos varios:
En el arrabal de Santa Cruz 

civil Veterana de aquel distrito 
domingo á tres chinos por fumar 
destinamente.

la Guardia 
detuvo el 
opio clan-

Para los pueblos del distrito de Morong 
y provincias de Zambales y Tarlac, que se 
citan á continuación, han sido nombrados 
por el Gobierno general de conformidad con 
lo informado por los Jefes de las citadas 
provincias y MM. RR. GG. Párrocos, los 
siguientes Gobernadorcillos:

Morong, cabecera, don Cecilio Salvador; 
Tanay, don Domingo Capistrano; Cardona, 
don Santiago Hiubing San Juan; Teresa, 
don Esteban Santo Domingo; Binangonan, 
don Jacinto Villadiego; Angono, don An
tonio Vitor; Taytay, don Luis Santiago; 
Bosoboso, don Estéban S. Escusar; Pililla, 
don Gregorio Benamejí; Gainta, don Vic
torio Suarez; Jalajala, don Plácido Billesa; 
Barás, don Dionisio Gabandong; Antipolo, 
don Policarpio Sumulong.

Zambales, Subic, gremio de naturales,
don Francisco Mendigorin; Gabangan, don 
José Bueno; Palanig, don Pascual Tante.

Tarlac, Victoria, don Juan Villa Agustin; 
Pura, don Dámaso Melegrito; Gerona, don 
Lázaro Tanedo; Moneada, don Eulogio Bal- 
hás; Tarlac, don Antonio Urquico; Múrcia, 
don José Sanchez; Paz, don Andrés Ta
lón; Capas, don Agustin Manaloto; Bamban, 
don Paulino Vergara; Moriones, don Agus
tin Labrador; O‘Douell, don Dalmacio La-

Ignacia, don Agaton Guzman; 
«aûg^Clemente, don Juan PMma; Auao, don 
Remigio F. de la Torre; Paniqui, don Anas
tasio Ferrer; Camiling, don Sixto Manuel.

En los exámenes verificados recientemente 
Sección de Faros del cuerpo de 

Obras publicas de estas- Islas, para cubrir 
diez plazas de torreros que se hallan va
cantes, han sido aprobados los señores si
guiente:
n ÁDtonio Bonitás.-Don José Vidai— 
WoV Q ?** .Rosario.-Doa Gabiuo

Don Sofronio Reyes.—Don Satur
nino Ortega. Don José Moreno.—Don Isaías 

Agapito Gaiiüii.—Don Juan Ca
milo.—Don Santiago Vernis.—Don Gervasio 
Lázaro.—Don Dionisio Savalla.-Don Lucio 
Cruz.—Don Joaquín Cuvillas.—Don José Ah

Don Tomás Puzou.—Don Mariano 
del Carmen.-Don Honorato Domingo -Don 
Zacarías Eugenio.—Don Brí^idn n '• Don Eulalio de la Oná -nnníí 
y don José Pagmaiian “ Jaramillo

Pues sí, querido colega: no estamos con
formes en eso de la línea divisoria que se
para nuestros derechos de los del vecino.

La inmunidad completa y absoluta del 
hogar doméstico, sin restricciones de uiuguna 
clase, y tal cual se quiere establecer hoy, 
es un mito.

Siempre habrá derechos vulnerados por el 
vecino más desconsiderado, y del mismo 
modo que vos (mi vecino de la derecha'} 
queréis tener música y baile desde las diez 
de la noche'hasta las seis de la mañana, 
habrá otro (mi vecino de la izquierda) que 
quiera tenerlo desde las seis de la mañana, 
hasta las diez de la noche: y otro, mi ve
cino de enfrente, que le guste (porque de 
gustos no hay nada escrito) tener una banda . , .
de tambores y cornetas tocando paso de ata- todas sus obras dicha casa,
que durante veinticuatro horas seguidas: y A. dicho tomo cuyas ilustraciones han sido 
un cuarto (mi vecino por la parte post) á hechas por Xumetra, acompaña otro de la
quien le dé por tener media docena de cam- Biblioteca clásica española, libro de mucho
panas de diferentes tamaños y calibres, y es- estudio y recomendable no solo por las be
farse tocando á muerto ó á gloria, el tiempo Hezas que encierra, sino por la donósura
que le dé la gana: y un quinto de quien lenguaje en el empleado.
hagan las delicias dos docenas de cerdos, Titulase este libro «Molestias del trato 
que en teniéndolos aseaditos y límpitos como humano» y su autor es el célebre monje be-
previenen las ordenanzas sobre higiene, na- nedictino P. don Juan Grisóstomo de O.oriz.
die tiene nada que decir, así lleguen sus Nuestra enhorabuena á la casa Gortezo por 
notas musicales al quinto cielo. ¿Estamos? la publicación de estas dos joyas y las gra-

Que esto es la exageración, diréis: No se- señor Anas Rodriguez
ñor, yo tengo afición á las bandas de corne- haberse servido remitirnos un ejemplar 
tas y tambores, á las campanas ó á los babuis: he cada una. 
y sobre todo, estoy en mi derecho; y ni 
á V. ni á nadie le importa que yo me esté 
tocando todo el dia y toda la noche las cam
panas; que mi dinero me han costado: que 
es un gusto extravagante? ¿y qué quiere V.?
Yo encuentro extravagante estar haciendo pi-' 
metas doce horas seguidas.

Por lo demás, caro colega, no hablemos 
del sabio (asi le Harnais) Moria; que de
cretó con una papa de bastante mal gusto; 
y que sin duda por lo mismo quedó entre 
el vulgo como una sentencia de Sócrates; 
que el vulgo es nécio, y etc. etc.

Ni hablemos tampoco incongruente colega 
de las fábricas de cigarros que quitan la 
siesta á la vecindad: porque á nosotros nos 
parece que va alguna diferencia entre el 
industrial que trabajando dentro de su casa, 
quita la siesta al vecino, y el bailarín, que 
divirtiéndose dentro de la suya, roba el 
descanso necesario de la noche al que se 
ha pasado el dia trabajando.

El industrial tiene precision, para ganar 
su pan, de trabajar de dia: el bailarín, ya 
que le dá por ahí, podía hacerlo á otras 
horas que no fueran las de toda la noche. 
¿Estamos?

Nos parece que no: que no estamos; os 
pasais con armas y bagajes al campo de 
la autonomía, y de los derechos imprescrip
tibles, é inalienables: que buen provecho 
os haga; y como dijo el sabio!!! Moría, 
en un modelo de bella literatura, y de dis
creción gubernamental;

Siga la danza 
baile el danzante 
tenga paciencia 
el suplicante.

Sigue enriqueciéndose la Biblioteca «Arte 
y Letras» con obras escojidas de los autores 
de más nombre en la república literaria.

Los preciosos cuentos fantásticos de 
Hoífmaun constituyen el último tomo pu
blicado por la casa editorial de Gortezo y 
G.®, de Barcelona, impresos con el esmero

La tormenta que el domingo por la tarde 
descargó sobre la capital, á pesar de ha
llarse las nubes muy elevadas, ocasionó al
gunos desperfectos en las estaciones tele
gráficas de la Escolta, Capitanía del Puerto 
y Maiacañang, las cuales sufrieron algunas 
descargas que fundieron en la primera cuatro 
bobinas y una en las demás.

Por fortuna los desperfectos no fueron de 
importancia, quedando reparados en breve y 
restablecida la comunicación.

Ayer mañana se recibió en Manila tele
grama dando cuenta del resultado del con
curso para el arriendo de la renta del ta
baco en la Península.

El telegrama según nuestro colega El 
Comercio, dice asi:

(cMadrid, 19 junio: 12-45.
«Adjudicada Banco España, constituyendo 

sociedad, dirigiéndola Camacho.»

J’Æ “.svï xsarzr»’
El domingo ha sido dia de fiestas v »1 

gazara en vanos pueblos, arrabales Vbal" 
de los inmediatos à la capital.

En Singalon se dedicaron los festeínq á San Antonio de Pádua; en Parañaque í San 
Dionisio; en la Ermita y en Binondo al Sa 
grado Corazon, así como en Tondo, cuyos 
finitos y demás solemnidades anunciamos

Brillante y solemne fué la misa celebrada 
el domingo en la Iglesia de Tondo con 
motivo de la fiesta del Sagrado Corazon.

Numerosos fieles poblaban la Iglesia que 
resplandecía de luces, presentando el altar 
mayor ese conjunto, cuya expresión más grá
fica es la adoptada y hecha ya frase por 
el vulgo:

«Estaba hecho un ascua de oro.»
La tronada de la tarde y los copiosos cha

parrones que cayeron, hacían temer que no 
pudiera salir la procesión, como estaba anun
ciada.

Sin embargo, como al entrar la noche, 
iban desapareciendo las nubes, y ofrecía 
el tiempo más seguridad, la sagrada imá- 
gen simbólica del Sagrado Corazon, fué pa
seada con un gran acompañamiento de alum
brantes, por las calles principales del arra-

Por una pareja de la Guardia civil de 
Santa Ana fué entregado al Gobernadorcillo 
de Pineda, un individuo llamado Pedro Joya, 
que habiendú intentado resistir á la Guar
dia civil en la madrugada de ayer, al ser 
detenido como promovedor de riña y es
cándalo por el cabo comandante del puesto 
de Malibay, fué herido de un tiro de re
volver en el costado izquierdo.

De la cabecera de la provincia de Bula- 
can, dan cuenta de haber sido aprehendi
dos por la Guardia civil, cinco de los au
tores del robo realizado por una gavilla de 
siete malhechores en la tienda de un chino 
avecindado en el barrio de Bongamayor del 
pueblo de Bustos, de cuyo hecho nos ocu
pamos en nuestro número del sábado.

DE CASA Y DE FUERA.

A bordo de un vapor.
Un clergyman dirigiéndose á un viajero.
—¿No ha pensado V. alguna vez en que, 

en medioen medio de la vida, estamos 
de la muerte?

—Muchas veces.
—¿Ha reflexionado V. en que

El domingo último despues de las doce 
y media de la tarde se sintió en esta Ca
pital un temblor de regular intensidad, el 
cual no causó desgracias ni desperfectos.

El Observatorio ha tenido la bondad de 
facilitarnos la siguiente nota sobre dicho 
fenómeno:

Al dia 19 á 0 h. 32 m. 10 s. p. m. se 
sintió en Manila un ligero temblor de os
cilación cuya curva quedó perfectamente 
marcada en el seismógrafo del observatorio. 
La dirección del temblor fué de ONO. á 
ESE. al principio y de NO. á SE. hácia 
el fin: la amplitud de la oscilación fué 0® 
42‘. El índice vertical no dió ningún movi
miento.

He aquí la nota que 
Administración general 
respecto al temblor en

Balanga, 12-30 tarde, 
lar intensidad de N. á

nos ha facilitado la 
de Comunicaciones 
provincias.
Temblor de regu- 

S. duración seis se-
gundos próximamente.

Bacolor, 12-31 t. Este momento sintióse 
esta localidad jtemblor oscilatorio, dirección 
NE. á SO. regular intensidad, duración cinco 
segundos próximamente.

Bulacan, 12-30 tarde. Este momento tem
blor de oscilación SE. á NE. poca inten
sidad siete segundos próximamente de du
ración. AUj

Gavite, 12-32 tarde. Temblor de movi
miento oscilatorio bastante intenso; duración 
cinco segundos.

Alimonan, 12-32 tarde. En este momento

El dia 15 del próximo julio á las 
ñaña, se contratará en público y simultáneo con
cierto ante la Administración central de Rentas y 
Propiedades y la Subalterna de la provincia de 
Gamarines Sur, la venta de un solar señalada con 
Ja letra A, que posee la Hacienda ea el barrio de 
1 abuco de la provincia de Nueva Gáceres, sobre 
el tipo de pfs. 486'54.

diez de su ma-

El día 1.® de' próximo julio, á las diez de su ma
ñana, volverá á subastarse ante la Excma. Corpora
ción municipal, la contrata de la recaudación del 
impuesto municipal de carruages, carros y caba’ics 
de esta ciudad, campo de Arroceros, paseos de la 
calzada y arrabales y de los carruages, calesas y 
carromatas de la provincia gue se dediquen al ser
vicio de plaza en esta capital, con la rebaja de 
un diez por ciento de su anterior tipo ó sea en 
la de pfs. 25778'30, anuales.

Ante la Junta de Rea’es Almonedas de esta ca
pital y las Subalternas de las respectivas provincias 
que se citan, se subastará en pública y simultánea 
licitación el dia 16 del próximo julio á las diez de 
su mañana, los siguientes servicio':

—El del arriendo por un trienio de la renta de 
los fumaderos de anfión de las provincias de Cebú 
y Bohol, sobre el tipo de pfs, 7ü729‘44.

—Idem el de arriendo por un trienio de la renta 
del juego de gallos de la provincia de llocos Norte, 
sobre el tipo de pfs. 19j2‘42.

—Idem el de arriendo por un trienio de la renta 
del juego de gallos de la provincia de Isla de Ne
gros, sobre el tipo de pfs, 869i‘o0.

—Idem el de arriendo por igual tiempo que los 
anteriores de la renta del juego de gallos de la pro
vincia de Bohol, sobre el tipo de pfs. 8513'75.

~ El dia 8 del entr xnte julio á lis diez de su ma
ñana, se venderán en pública subasta en el Arsenal 
de G avite varios efecos existentes en el mismo,

na SEBVIGIO ÏETEOSQLCfilGO ES LUZOS Î COSTA DE GHISA
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A Las 10 h. A. M. Y 4 h. p. m. del 19 de junio de 18S7.
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á cada mo- 
deberiamos 
desgracia?

mentó podemos morir y que 
estar preparados para cualquier

—Es lo que he dicho más de un millón
de veces.

—¿Tengo, quizá, el honor de hablar á 
un colega? Creía que...

—Soy agente de una compañía de segu
ros sobre la vida.

Un viejo usurero, recibe una caricia de 
una de sus víctimas.

—¡Me vengaré! dice con rabia á uno de 
sus dependientes. La pena del Talion: ¡ojo 
por ojo!... ¡Ciento por ciento!

Sto. Domingo, enero 25 de 1880. Sr. Dr. B. Gous- 
SARD, Santo ' Domingo.—Muy señor mió: Para los 
fines que puedan convenirle me apresuro hoy á ma
nifestarle mi sincera gratitud por la asombrosa cu
ración realizada en mí, merced á sus bondadosos 
consejos.

Hallábame sufriendo de una tisis pulmonar que ya 
me había llevado al último extremo, es decir al caso 
en que ya desahuciado por los facultativos tuve que 
apelar á los últimos auxilios de la religión. En ese 
crítico estado, fué que por consejos de, Vd. tome el 
Pectoral do Anacahuita junto con el Aceite de Hígado 
de Bacalao preparado por los tíres. Lanman y Ketnp, 
y despues de algunos meses de uso constante de estos 
dos admirables remedio’-, el mal había ya desaparecido 
radicalmente, hallándome hoy en el goce de la mas 
perfecta salud.

Reiterando mis gracias.
Soy de Vd.

Atento servidor,
J. H. Prat.
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Nota.—l.® En la fuerza del viento 0=»Calma. 12 
_Huracán; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuerza relativa á aquellos dos ex- 

el estado del cielo 0=completamente des- 
neiado 10=completamente cubierto, los demas nu
meres intermedios expresan las partes de cielo cu- 
^^EsUdo del tiempo probable hasta mediodía del 

■ 21’ Los Barómetros han subido en toda la Isla, al
canzan'o su altura normal: vientos variables: turbo
nadas locales en diferentes puntos de la Isla. •

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 26 de junio de 1887.

V. SALVADORA DE SINGAPORE.
Sres. Chofré y Comp.—^ caja^, 350 kilógs. papel 

recortado; 2 id., 410 id. W. pya escribir, 1 id., 1 
máquina para imprimir; 8 id., 1 relój.

V. ISLA DE MINDANAO DE LIVERPOOL.
Sres. Struckmann y Comp.—iOQ barriles, 7260 id- 

ló^ramos lii^^rro en clavos; 5 cajas, 1381 id. latón en 
nlfncbas para forro de buques; 8 id , 1403 id. hierro 
feriado en manufacturas finas; 4 barriles, 1336 ídem 
alambre de latón; 3 cajas, 230 id. cuchillos.

Sres, F. Richardson y Comp.—-3 cajas, 15 juegos 
guarniciones por 1 ó 2 caballos.

V. SAIGON DE SAIGON.
Sres. Torrecilla y Comp.—i oaja, 188 gruesas bo- 

^^E^Rini^r Hermanos.—1 caja, 2 1[2 kilógs. tejido 
de punto de algodón, 84 pares zapatos para ñiños, 
3 id. id. para señoras.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

sscoTOñsr o-ios^
MARTES.-Stos. Rufino, Giriaco, Apolinar y Al

bano mrs.; Luis de Gonzaga, Paladio, Raimundo 
y Eusebio, cfs.—Sta. Dem.-tria v. y m.

I. P. en las Iglesias de la Compañía de Jesús.

MIERGOLES.—Stos. Acacio, Heliades y compu sol
dados, mrs., Flavio, Clemente y Albano, mártires; 
Paulino de Ñola, Nice as y Juan, cfs.—Sta. Loa- 
sorcia, virgen.

Servicio de la, plaza para el dia 21 de junio de i88l.
Parada, los cuerpos de la guarnición.-^Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Eusta
quio Bipoll. _

De imaginaria, otro, don Manuel Gómez Roque.
Hospital y provisiones, Artillería.—2.® capitán,— 

Reconocimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.—Música en la Luneta de 6 112 á 8 de 
la noche, núm. 1. _ ,

De orden del Excmo, Sr. General Gobernador. El 
coronel teniente coronel, Sargento mayor, interino, 
José Pregó. ________ _

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Hoog-kong y Emuy, vapor inglés «Zafiro,» en 

3 dias del ultimo punto, con 500 toneladas de carga 
general: á W. Blolgett y Gomp., su capitán Mr. R. 
Talbot, tripulación 45.

KNTRADAS DK CABOTAJ$.
De Batangas, vapor «Bauang.» en 8 horas con 

100 toneladas de carga general: a inchausti y Com
pañía, su capitán don José Garteiz, tripula-

San Juan en Batangas, pailebot «Porvenir (a) 
Fortuna,» en 5 dias con iO95 picos de azúcar: a 
Mariano Chuidian, su patron Vicente Sto. D ¡mingo, 
^ælDe^^Taâoban, berg.-gta «Leonor,» en 7 días 
con 9000 picos de abacu. á Benito lan-Auco, su 
capitán don Domingo Echevarría, tripmacion 16.

lift Paluan. berg.-gta. «Jesús,» en 12 días con lOJ 
toneladas de maderas: á Lorenzo del Rosario, su pa
tron Rafa.íl Perea, tripulación 17.

íiALiDUrt DS CAS0TÂJ5.
Para Palanoc y esca'as, vapor «Luzon,» su ca

pitán don José A. Rodriguez, tripulación 38, con 
12) toneladas de carga general. , _ _

Para Tacloban, vap u- <Gaimguin,» su capitán don 
Fernando Villamil, tripulación 24, con 100 toneladas 
%lr?SS?n, pailebot «Iris,» su patron Higino 
Espino, tripulación 11, con 50 toneladas de carga 

Pm^f'lloilo, vapor «Butuan,» su capitán don E. A. 
Goicoechea, tripulación 35, con 90 toneladas de carga

H ilavan berg.-gta. «Dorotea,» su patrón TibSrcio GecíliS; triptíacion 19, con’ 50 toneladas 

^irf^Dagupan, pailebot «Paz,» su patron Fulgen
cio Querubiíi, tripulación 13, con 25 toneladas de 
^^Para Lazan, pailebot «Jóven San Rafael,» su ca
pitán don José B, Diaz, tripulación 11, con 50 tone
ladas de lastre.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

CompíaíiííA geíievsil <1© t£6t>a©os «ie STSSípíoas.

El vapor-correo ISLA. OE
Capitan don Gerónimo Galiana.

Saldrá el i," de julio próximo para Liverpool y Barcelona, con es
calas en Valencia, Cartagena, Cádiz y Goruña,

El registro se cerrara el dia 27.
Admite carga y pasaje.
El equipaje se recojerá el dia 30, desde las ocho de la mañana hasta las 

tres de la tarde, en el Contra-Registro de la antigua Aduana, previa presenta
ción del bille'e de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
dicho conducto.

El dia de la salida habrá en el pantalan de los de Cavite un vaporcito 
para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior

Se admiten seguros sobre embargue en el mismo vapor.
Administración, Plaza de Goiti, 11.

Vino y Jarabe b Dusart
CON LACTO-FOSFÂTO OE CAL |

—------- 30G------—♦

El Lacto-Fosfato de cal contenido en el VINO y JARABE de DU3ART ’ 
reparador de los más enérgicos. Afianza y endereza los huesos de los | 

vigor y la actividad á los Adolescentes decaí- • a los que están fatigados por un crecimiento muy rápido- f 
En la Pisis facilita la cicatrización de íos pulmones

Las mujeres embarazadas que recurren al VINO ó JARABE de DU@ART 
estado sin fatiga alguna, sin vómitos y dan á luz criaturas ro- 

, enriquece la leche de las Nodrizas v nreserva á
infi de las enfermedades de desarrollo. Con su benéficainfluencia la Dentición se efectúa sm cansancio ni convuís'one<5L y y JARABE de DUSART despiertan el ape- 

y las fueizas de los convalecienies y convienen en todos los casos de extenuación y consunción del cuerpo humano.
DEPÓSITO en PARIS : 8, rue Vivienne, 3 

y en las principales Farmácias de España y América.

ISastreria de Ernesto Meyer
Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 

de Sastrería y se construyen prendas á la última moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu
chos años. 0

VAPOR-CORREO SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el nUér- 

coles 22 dei actúa f á las nueve 
de su mañana.

Admite carga y pasaje
J. Reyes.

EL COMISARIO DE GUERRA 
INSPECTOR DE SUBSISTENCIAS MILI

TARES DE ESTA PLAZA.
Hace saber: que necesitándose 

para las atenciones ciel servicio

VAPOR VISA VAS.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el lunes 20 del sctual á las cuatro 
de su tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

Almacén «La Villa de Jocchiu» 
calle Nueva, núm 14.

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Tacloban, Gatba- 

logan y Garigara, el martes 21 
del corriente.

Admite carga y pasaje 
La.rrina.gá, y Echeita..

VAPOR GLUCKSBURG.
Se espera el mártes 21 del ac- 

tu'al y será despachado á la mayor 
brevedad para Hong-kong.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas, 

_  Consignatario.
PARA ILOILŒ

El vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el sábado 25 del ac
tual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C."^

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.
VAPOR ZAFIRO.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el juéves 23 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

Agentes.

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

. VAPORES-CORREOS 
de

BSÆNîLa SaiOOH.
El vapor nuevo Saigon, capitán 

Itasse, saldrá de este puerto el 
21 del próximo junio á las 
nueve de la mañana, para Sai
gon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor Anadyr, de 
5000 toneladas, que saldrá para 
Marsella el 25 del corriente.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Ñápeles, 
Marsella, Le Havre, Londres, Am- 
beres, los puertos del Báltico y 
también para Hong-kong, Sangh ai 
y Yokohama.
_ Rebaja de pasajes para los se
ñores oficiales del Gobierno es
pañol y órdenes Religiosas.

A. de Saavedra,
. , Agente.
Anloague, núm. 6, frente del 

Banco Hong-kong Shanghai. ;0

0. Abraham García 
y García, NOTARIO PÜBLIGO 
de esta Gapital y en el Archi
piélago EL MAS ANTIGUO DE 
LOS DE OPOSIGION, tiene el 
gusto de ofrecer su protocolo y 
estudio notarial, en la calle de 
Garriedo, núm. 11, junto á «El 
Arnés «o i yy)

Enfermedades
DE LOS OJOS.

El Ooctov ê5îî4<îîa. 
Médico Oculista del Hospital civil 

de San Juan de Dios.
Recibe en su GABINETE OF- 

TALMOLOGIGO de 7 á 10 v 
3^ 5.
Exclusivamente se dedica á 

las enfermedades de la vista.
37—Gabildo—37.

____  nido

Estudios d© y
tercer año de 2.® enseñanza, bajo 
la dirección del profesor don 
Enrique Mendiola y Victorino, 
en Santa Cruz, caUe Enrile, W 15.

Se admite gratis á los pobres.
0

Se desea adquirir un 
perro grande para guardar una 
casa: darán razon Escolta 14, in
terior. o

MARTILLO
DE FEDERIGO GALERO. 

Escolta, n.—Manila.
Almoneda de muebles, carrua

jes y caballos, pianos y otros 
muchos efectos, el juéves próc- 
simo 23 del corriente desde las 
ocho de la noche en adelante, 
en los altos de esle estableci
miento.

3 F. Calero.

vanas cantidades de artículos de 
suministro, se convoca ála admi
sión de proposi dones libres para 
la adquisición de los mismos con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en 
esta Comisaría de Guerra de 
ocho á doce de la mañana todos 
los dias no feriados, cuyo acto 
tendrá lugar en la expresada de
pendencia calle de Norzagaray, 
núm. 2, (Quiapo) á las nueve en 
punto de la mañana del dia 
treinta del corriente mes de junio.

Las proposiciones que se pre
senten serán separadamente por 
cada uno de los grupos, exten
didas en papel común y ajustadas 
al modelo inserto al final y sin 
garantía de ninguna especie bas
tando que el proponente sea per
sona de conocido arraigo.

Manila 19 de junio de 1887.
Francisco López Losada.

MODELO DE PROPOSICION.
Don N. N. vecino de . del 

comercio de esta plaza enterado 
del anuncio y pliego de condi
ciones _ para la convocatoria de 
proposiciones libres con objeto 
de adquirir varios artículos de 
suministro, se compromete ha
cer dicho servicio con suje
ción á las basfcs del referido 
pliego respondiendo con todos sus 
bienes caso de faltar á su cum
plimiento y bajo los precios si
guientes:

Ps. Gs,
1 .^^' grupo. ----------  

Por cada kilógramo de
galleta................................  „

2 .“ grupo.
Por cada kilógramo de 

tocino. »
Por cada ídem, de habi

chuelas...........................» »
Por cada litro de vino 

tinto............................... » „
3 .^r grupo.

Por cada kilógramo de 
café............................  » »

Por cada id. de azúcar. » »
Por cada he-ctólitro de

arroz blanco de 2.\ . » »
Fecha y firma del proponente.

SE ALQUILAN
Los altos de ia casa sita en la 

calle de Elcano núm. 8, con vis
tas á dicha calle y a la Real 
de San ^Fernando.

Daran razon del precio y llaves 
en la plaza de Binondo n.® 10. ü

POR PFS. 28,
se alquilan la casa calle de San 
Gerónimo, n.° 14, Quiapo; en San 
Sebastian, calle de Garcer u.° 1, 
darán razon. 15

SE ALQUILA 
ia casa n.® 1 y la accesoria n.° 9, 
de la segunda calle de San José, 
(Trozo); razon Dulumbayan 70. 1

. SE ALQUILA 
la espaciosa casa núm. 49, mo
derno de la calle Magallanes, 
apropósito para oficinas.

En la portería de Recoletos, 
darán razon. 1

SE ALQUILAN 
dos grandes y una casa situadas 
en el callejón de San Agustin en 
San Miguel, y el almacén que 
hoy ocupa los señores Ghofre y 
Gomp. en la Escolta, que quedará 
desocupada para el 15 de julio 
próximo; daran razon General So
lano núm. 22, en San Miguel. :2

SE ALQUILA 
la casa núm. 4, calle de San 
Luis, Ermita, y en la misma se ' 
venden varios muebles, carruajes ' 
y caballos. 1 j

SE ÆEQEïEÆl ¡ 
un entresuelo en la calle de Anda, 
núm. 21; daran razón en los altos. ‘

EN LA GALZADA DE SAN SE- 
bastian, calle de Mendoza, se al
quila una casa de hierro, con al
jibe, cuadra para caballos y 
depósito para carruaje; en la 
misma darán razon. 0

VÜiapi àâ* Vwliîttà.

SB VENDE
una casita de campo y las me
joras del solar sembrado de za
cate, con una buena noria de 
riego; informarán en la misma 
casa, situada á la derecha del 
Golegio de la Concordia, juris
dicción del arrabal de San Fer
nando de Dilao. 2

tasssssBsa

Resultado infalible del método para curar la Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen 
todas las Cápsulas de Copaiba líquido.

Depósito en Paris ¡ GRIM AU LT y 0*^,8, Rue Vivienne 
Cada frasco lleva la marca de fábrica, la ílrma y el sello 

de GRIMAULT y C‘.

CÁPSULASj.GRIMAÜLT,C"
AL

G-ota, Reumatismos, Dolores

SOLUCION del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Paris, — Premio Montyon

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea 
para curar :

Las Alecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 
los Dolores articulares y musculares, j todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Gota y los Dolores.
1131 Cada frasco va acompañado con una instrucción detalláda.
Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y C'% de PARIS, que se halla 

en las principales Farmacias y Droguerías.

BAZAR-“La Puerta del Sol“-MANILA.

ESSSiEsá

PRECIO
ENTBADÆ UBBIS.

FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO.

r HIERRO GIRARD
El profesor Hérard, encargado de la Memoria á la Académla de j 

Medicina de Paris ha comprobado < que los enfermos lo aceptan | 
fácilmente, que lo soporta muy bien el estómago, reanima las 
fuerzas y cura la cloroanémia; y lo que particularmente distingue 
esta nueva sal de hierro es que no sólo no ecetriñe, sino qtte 
combate et eœtrenimiento, y elevando la dósis provoca nume
rosas deposiciones. ■» *

El HIERRO GIRARD cura la palidez de color, los calambres 
de estómago, el emprobrecimiento de la sangre ; fortifica los 
temperamentos débiles, excita el apetito, regulariza el trabajo , 

R mensual, y combate la esterilidad. Jí
Scp.ca Paris,Casa GRÏMAULT & G*,8,Rne Yivieana, y priuoip.Farmacias y Drognsiiss.

¡¡OJO!!
r J.E Ramipezl 
gjMiteS La Riquísima

CERVEZA
de QKIMAITLT y Paris.

Es un medicamento exclusivamente vegetal. Posee sobre todo una 
virtud admirable para curar, como por encanto :

las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 
y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y antinerviosa tal 
que corta infaliblemente las Disenterías y las Diarreas.

Cada caja lleva ia marca de fábrica, la firma y ei sello de GRIMÁÜLT y 
En París, 8, rue Vivienne, y en las principales farmacias y droguerías.

EL DECAUVILLE
BERRO-GARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero 
GONSTRUGTOR Mr. Decauville Ainé de Petit Bour 
REGOMPENSAS en solo 9 años de existencia: un 

5 diplomas de honor, 29 medallas de

EN LA EXPOSIGION UNIVERSAL de 1878. 
MEDALLxY DE ORO y Legion de Honor.

4180 clientes que emplean 36 millones de francos 
material.

Bourg (Francia, 
objeto de arte.

oro y todos los

en este pequeño

j Decauville» ofrece una gran economía sobre todo otro 
sistema de. trasportes y en particular para el de la caña-dulce. 

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para ríos de varias anchuras.
Gruas y romanas.

. » Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 
informes y encargos de compra

Om VIDAL Y COMP.— MANILA.j

xn ><O ÆWOB OE ÉXITO !!Í 

Enolaturo del doctor Padre, 
y s’eg©ii©rativ© d© ía saiigí-©. 

Guracion segura de la escrófula, gota, reumatismo, her
pes, caries de los huesos, sífilis antipua etc. etc.

DEPÓSITO PRINCIPAL EN LA
a© San ^©bastian,—Manila.

Véndese en
Todas las farmacias del Archipiélago. mj.O

S

PATATAS DE BENGUET
Muy buenas y baratas, vende «El Cántabro,» calle 

Real esquina á la de Palacio, Manila. 2

MSOHNIOS, DOLORIS, AGITACIONIS 
jarabe de doral de FOLLET

SIROP de chloral de FOLLET I

El JARABE DE FOLLET es el calmante por i 
excelencia que supprime el dolor r procura el sueño ! 
tranquilo p- reparador. Sus efectos son rapidissimos 
sin ofrecer ninguno de los inconvenientes de los prepa
raciones del opio. Importa mucho el uso del JARABE 
FOLLET que se vende en frascos que llevan etiquetas 
en que está escrita, con cuatro colores, la 
frma, puesta al margen, del inventor :

Se vende por menor en la mayor parte de las farmacias. 
Fabricación por mayor: Gasa L.PRÈRB et Ch. TORGHON,

Í9, roe (ealle) Jaeeb,

Recompensa, de 10,000 francos
MEDALLA DE OfiO, EXPOSICION VIENA 1883

ELIXIfí V/NOSO
Oeatenieaio todos los priaoipios do las 3 Quiaas

agradable y cuya superioridad
Û los Vinos ÿ a los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há

fuerzas y la las Afecciones del esio- 
maffo, la Jalla de apelito, y para iodos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes y antiguas, etc.

¿o F Eñ RUGINOSO ï 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PARIS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mando,

marca DOS LEONES
BLÂNOÂ Y NEGRA

DE MI EXCLUSIVA IMPORTACION EN 
CAJAS DE 96 MEDIAS BOTELLAS:
Una docena medias botellas, pfs. U7B. 
De una á B cajas. . . á » 12^60. 
De 6 cajas en adelante. , á » IPBO.

EXPOSICION permanente en baratillo de 
todas las existencias de este BAZAR.

2; F. RAMIREZ.

Fábrica de Jabón de Jólo
34—GALLE JÓLO—34.

TARIFA DE LOS PREGIOS GORRIENTES DE DIGHA FABRIGA.
Ps. Génts.

se

1
1
1
1
1
1
1
1
1

Gaja de 
Id. id. 
Id. id.
Id. id.
Arroba

16 barras jabón blanco duro B. F. 1.
id. id. id. id. id.
id. id. amarillo recinoso
id. id. id. id.
de jabón blando corriente.

G^Ra con 12 pastillas jabón fino.
6 id. id. id

Bola jabón fino rosa y almendra.
Barreta id. id. id. id. . ,

R. G. 2.^
A.R. 1.^

A. G. 2."

A los pedidos que lleguen á 10 cajas y excedan de 
les hará la rebaja de 10 por 100.

F. Calero

10

MARTILLO DE F. CALERO. 
Escolta, II. - U rnila.

Debidamt i-ld a u, ri -aUo y pgp 
cuenta, lu* quuai eo;- ¿..a iraa ven» 
deremos en pidJica almonedaren 
este establecí mil-uto, ei mártes 21 
de los corrientes uesde las diez 
de la mañana en adelante, má
quinas para tabaco para pieg," 
dura y hebra, cocinillas econó
micas para viaje con sus utení 
silios (para petróleo) una máquina 
para coser cueros, cuchillos para 
guarnicioneros, perchas ameri, 
canas, papel secante, vinos Ç 
ervezas varias, estampas, va

rios libros y cuadernos de música 
figuras de alabastro, objetos de 
mosaico en plata dorada y otros 
muchos efectos.

1
MARTILLO 

DE GENATO Y 
Autorizados debi ¡ámente y por 

cuenta de quien ----- _
venderemos en pública almoneda 
sin reserva, 49 barriles de ce
mento romano y 38 cuarterolas 
de vino tinto.

La almo eda tendrá lugar el 
miércoles 22 del actual á las diez 
de su mañana, en las bodegas de la 
Gompañía de Almacenes de Depó- 
sito, sitas en el Murallon n.’ 29 
antes de la subida del puente’ 
n donde se encuentran dichos 

efectos.
2 Gen ato y Cornp,

SE VENDE 
una bonita cómoda de camagon 
jaspeado, recien construida por 
ios inteligentes ebanistas del pue
blo de Paete (Laguna,) está en dos 
divisiones y tiene 7 cajones con 
sus correspondientes cerraduras, 
todas de patente y distintas, con 
dobles llaves; apropósito para un 
gabinete.

Hay además maderas de lo 
mismo para poder hacer otra 
igual ó para otros usos.

Anda 23, dar.^n razon.

MAQUSNILLAS
para hacer hielo.

GAJAS REFRIGERATORIAS de 
Europa.

Acaban de recibir y venden.
J. Witte y Gomp.

Barraca, 21. o
A e. ps: e:ijropal 

blanca y fina, venden por pico
Jólo, núm. 20. 9

AL QUE PRESENTE Ó DÉ RA- 
zon de un palomo buchón de color 
azul con listas negras en las alas 
extraviado en la calle Real de Ma
nila, num. J5, se le darán las 
g’^^.cias ó una gratificación. 3

1’25 
1’12418 
l‘25 
l‘12 4(8 
» 87 4[8 
» 50 
» 31 2(8 
» 2 4[8 
» 12 4(8 

este número

QI-DIGEST?VO DE 

GHASSAIMG 
PREPARADO CON 

PEPSINA Y DIASTASIS 
Agentes naturales é indispensables de ¡a 

DIGESTION
20 años «Se ésBÉo 

contra las 
DIGESTIONES DIFÍCILES O INCOWPLETAS 

MALES DEL ESTOMAGO, 
DISPEPSIAS, GASTRALGIAS, 

PÉRDIDA DEL APETITO, DE LAS FUERZAS 
enflaquecimiento, CONSUNCION, 

CONVALECENCIAS LENTAS, 
VOMITOS...

París, 6, Avenue Victoria, 6. 
En provincia, en las principales boticas.

SANS Y CODiNA
CONSIGNATARIOS.

ALcimiten toda ©las© d© consígsiacíoii©©.
Oficinas, calle Barcelona, núm. 3, (Binondo) Manila.

it

’^Franck

GRAINS
de Sanfe

Ju docteur

á Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
* Centra la FALTA de APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA, 
“ los VAHIDOS, las CONGESTIONES, etc.*

? Exigir los
YíRRADiRüSei:

DOSIS ORDINARIA. ; 1, 2 Á 3 GRANOS

CAJAS AZULES!‘nruelUs en rotulo de 4 COZiOKliS 
y la firma A. ROUVIERE en encarnado.

PARIS, Botica LEROY, 91, rae des Petits-Champs, y en las principales F-waaciai;
XSanilla : JACOSO ZOJÎHI..

:11

Se 
George

Su 
servir

Depositario çn ilanila : jAGOBÓ XO3SL

DESCUBRIMIENTO a»

5^'5© A S IvI Æ
POLVO CLEBY Se vende en todas partes

SUCERiílA CBESZOTiZâDÂ ae ©ATSLLOPS
Recetada con el raejor éiUo contra ¡as 

EHFEBM£!DAS£3 dal PECHO, RESFRIADOS, 
CATARROS. ASMA, EROKQUÏTIS, LARXNGITES, 

EXPECTORACIONES ABUNDANTES, etc. 
Siiv sapertor ai Alquitrán, cuyo prlnelolo activo es 
la Croesota. Keewplaza el .Aceite dé bígado de baca
lao coa la veawss de que io toleras todos los rato- 
taagos aún durants log calores.

?A]US, me Salnt'-Vínceat—de-Paol, 88,

, SSDALLá

1378

Vapor remoicador “Rápido.”
vende este vapor construido en Hong-kong por los señores 
Fenwick y G.% en 1884.

Tiene 8ü. 2 piés de eslora.
15. 7 » » manga.
7. 5 » » puntal

y 48. 10 toneladas netas de registro.
andar és de 11 millas y está en buenas condiciones para 

como remolcador ó para viajes de cabotage.
Para más pormenores, acúdase á

0
Smitli Ï5©11 Comp.

MANILA Y ILOILO.

DE VENTA
Tanques de hierro.
Fraguas de campaña.
Gorreas de cuero.
Goma en plancha.
Id. en empaquetadura.
Manómetros.
Grifos de todas clases.
Remaches de hierro.
Tornillos de id.
Tubos de cobre.
Id. de hierro.
Planchas de id.
Limas de todas clases.

J. Witte y C.^
Barraca, 21. mv

SE VENDE
un quilez muy barato, en la calle 
de Santa Rosa, núm. 46; darán
razon. 1

¡SELLOS!
Se compran ue Lojob paises, 

principalmente de Filipinas y co
lonias españolas. 2

Daran razon en esta Imprenta.
VENDEN 

algunos muebles y otos objetos, 
en la casa mún. 16, de la calle 
de Legaspi. g

barato“
se vende un quilez nuevo: Gabildo 
núm. 7. 5

MARTILLO 
DE GENATO Y GOMPAÑIA. 
La almoneda del bergantín-go

leta Union anunciada para el sá
bado 18, tendrá lugar en nues
tro establecimiento, el juéves 23 
del actual, á las diez de su ma-

Seconocido en todos partes como lame* 
{«e preparación pectoral que se conoce par* 
®1 alivio inmediato y completa cniacioa d« 
todo easo de

Pulmonía, 
Asma, Group, 

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

Esputos de Sangre y Tisis.

FINGA
se vende la espaciosa casa de la 
calle Solana, núm. 9; para su 
ajuste. Real de la Ermita 6. 4

nana. 
3 Genato y C.
SE DESEA GOMPRAR UN GA-' 

bailo castaño de cuarenta pesos: 
calle de Magallanes, núm. 1. 1 !

ÎÎK2CLABQ COV.TD

Aseits Furi) üe Bacalao
DE LANMAN V KEMP, 

decirse que es nn remedio infalible 
todas lae afeciones de ia Garganta, 

y ¿<0® Palír-onea.
WBsá«a y

EL SIGLO XIX.
Tiene el gusto de ofrecer â sus favorecedores U TJ^X’^XT^g^íííte^ redbtdos’^pt^^te ESCOLTA, 33.

bujfaXarFmaSos y^Ssas vfsTas^'de tragetíto? df ®untoT‘u marilTr®. to”"Ytrdadas colores, agremanes, botones nácar

1 Em SIGÍ-LO xzx.
33—Escolta—33.

con argolla, cuerpos de punto para

JLdolfo Híclit©v.

MANILA.—Imp. de Ramírez y Giraudier, editores propietarios
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